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S U M A R I O

Ministerio de Haciend a
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para convocar 
oposiciones de'-ingreso en la escala 
auxiliar del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca.—-Página 788.

Otros declarando jubilados a D. Emilio 
Mario Ltovell y D, Trinidad Modes
to Fernández Iglesias.—Página 788.

Presidencia del Cornejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se eleve a definiti
vo el Escalafón provisional del per
sonal de Astrónomos del Observato
rio Astronómico de Madrid.— Pági
nas 788 y 787.

Ministerio de Justicia
Orden aplazando hasta el día 9 de Ene

ro del próximo año 1934 el comien
zo de los ejercicios para ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios judiciales 
y constituir el Cuerpo de Aspirantes, 
Página 787.

Ministerio de Marina
Orden nombrando Director de la Es

cuela Náutica de Cádiz al Capitán 
de la Marina mercante y Profesor 
numerario de dicha Escuela, don 
Francisco Díaz Suárez Soler.—Pági
na ni.

Otra disponiendo la acumulación de 
la Cátedra de Física y Electricidad 
de la Escuela Náutica de Cádiz al 
Profesor de dicha Escuela D. Eme- 
terio Cesáreo Diego Somonte.—Pá
gina 787.

Ministerio de la Gobernación.

Orden declarando aptos para el ascen
so, cuando por su antigüedad les 
corresponda, a los Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil comprendidos 
en la relación que se inserta.—Pá
gina 787. /

Otra concediendo a los Jefes y Oficia

les de f a Guardia civil que figuran 
en la relación que se publica, los 
prémios de efectividad que a cada 
uno se les señala en la misma.—Pá
ginas 787 y 788.

Otras dando de baja en el Cuerpo a 
? que pertenecen a los Guardias pri- 
¡ meros que se mencionan. —  Página 
| 788.

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Sanidad se convoque el 
correspondiente concurso para la 
provisión de una plaza de Maestra 
en el Preventorio de San Martín de 
Trevejo (Cáceres).—Página 788. 

pira, circular, disponiendo que en el 
| plazo de un mes las Direcciones de 
v las Compañías~~y~Empresas que se 
r indican dirijan a la Dirección ge- 
J neral de Sanidad las listas o relacio- 
¿ nes que se expresan.—Páginas 788 

y 789.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se acrediten a los 
Profesores que se mencionan las in
demnizaciones anuales que se indi- 
can.—Página 189.

Otra nombrando a doña Pascuala To
más Cabrera Conserje-ordenanza de 
la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Alicante.—Página 789. 

Otra concediendo a la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Segovia la subven
ción extraordinaria de 2.009 pesetas. 
Página 789.

Otras ídem el reingreso a los Profeso
res auxiliares D. José Fernández 
Ruiz y D. Manuel Puig y Damas.-— 
Página 789,

Otra disponiendo que por la Secreta
ría de la Escuela Superior de Vete
rinaria de Zaragoza se abra un pla
zo de matrícula para los Veterina
rios que deseen asistir al Cursillo 
que se cita, que se celebrará en di
cho Centro.—Páginas 789 í/ 790. 

Otra ídem que D. Juan Carandell y 
Pericay continúe desempeñando la 
plaza de Profesor interino de Geolo
gía y Biología aplicadas de la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba.— Página 790.

Otra ídem se libre a favor clel Habili
tado de la Escuela Superior de Ve

terinaria de León la cantidad de 250* 
pesetas para satisfacer a D. Manuel 
Rodríguez Tagarro los gastos que se 
expresan.—Página 79-0'.

Otra ídem que en el plazo de cinco 
días deberán tomar posesión de sm, 
cargos en cualquier Centro de Se< 
gunda enseñanza los Profesores en
cargados de cursos incluidos en las 
listás que se publican.—-Páginas 790: 
a 798.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a doña María del Carmen 
Tabar Peláez.— Página 798.

Otra adjudicando el servicio de cale
facción de este Ministerio a don 
Eduardo Parrando.— Página 798.

 Ministerio de Obras públicas.
Orden resolviendo consultas elevadas 

a este Ministerio por los Consejos 
de Caminos y de Obras Hidráulicas 
sobre las instrucciones referentes a 
descentralización de funciones de 
este Ministerio.—Páginas 798 y 799.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que el artículo 3.* 

ae la parte dispositiva de la Orden 
de beneficios de 19 de Noviembre 
de 1932 sobre la concesión de bene
ficios del Estado a la Cooperativa 
de Casas baratas “La Unión”, de 
Burgos, quede redactado en la for
ma que se indica.— Página 799.

Otras ídem que en el plazo de veinte 
día$' se verifique la elección para 
designación de Vocales de las Sec
ciones que se expresan de los Jura
dos mixtos que se mencionan.--Pá
ginas 799 y 800.

Ministerio de Agricultura.
Ordenes aprobando ¡os Estatuios para 

explotación colectiva de predios 
rústicos y autorizando para concer- - 
tar contratos de arrendamiento co
lectivo a las Sociedades que se in
dican.—Página 300.

Otra disponiendo que el maíz exótico 
que se importe a partir del día 1A 
del corriente, devengará por dere?; 
cho arancelario la cantidad de 
pesetas oro por quintal métrico.- * 
Página 800.
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tM im sier!o  de Ir¿dfcasír¡á y Com ercio.
Arelen resolviendo instancia de D. San- 

tiago Codina Bonet, Administrador 
gerente de la Sociedad anónima i6Sa- 
Laicr y Pont”, domiciliada en Bar- 
celona— Página 800.

A dm inistración  Cen tra l
>b e s id Ií Nc i a ' d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s - 
' Titos. — Dirección general de Ma

rruecos y Colonias. — Anuncie de 
concurso para la adquisición de m e
dicamentos y material -sanitario con 
destino a la Dirección de i Servicio  
sanitario de los ierritorios españoles 
del Golfo de Guinea.— Página 800. 

jsTADO. — Dirección de Administra
c ión .— Sección de Asuntos Ju ríd i
cos.— Anunciando el fallecimiento 
en La Habana del súbdito español 
Jesús Díaz y González,— Página 802. 

justicia.—Subsecretaría. — Nombran- 
do a los señores que se indican Al
guaciles de los Juzgados de primera  
instancia e instrucción de ¡os pun
ios que se m encionan.— Página 802. 

F a r iñ a ,—Subsecretaría de la Marina 
civil, — Inspección general de Bu
ques y Construcción naval.—Circu
lar a los Delegados m arítim os.—Pá
gina 802,

H a c ie n d a ,—  Caja general de Depósitos, 
Ordenación de Pagos.-—Anulando el 
resguardo del depósito que se ex
presa.— Página 802.

Go b e r n a c ió n , —  Dirección general de 
Sanidad. — Circular convocando a 
concurso para proveer ¡a plaza de 
Maestra del Preventorio de San Mar- 
típ de Trevéjo (Cáceres) ,■— Página 
802.

Dirección general de Seguridad.—B is*  
poniendo que los Mecánicos con
ductores de segunda y tercera clase 
que se indican pasen a continuar 
sus servicios a los punios que se ex
presan.—-Página 803.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .. —  Subsecretaría. 
Concediendo a doña Blanca Melchor 
de las lleras mi mes de Ucencia pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud.— Página 80*3.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.—A d jiz d i cand o ele fin  i ti vatne ri
te a los señores que se mencionan  
la ejecución de las obras con desti
no a Escuelas en los punios que se 
determ inan.— Página 803.

Ob r a s  p ú b l ic a ,— Direcció general de 
Obras Hidráulicas. — Autorizando a 
D. José María Ganelles para alum
brar 2.000 litros de aguas subálveas, 
op. m inuto , derivados del río Paten

cia* en término de Soné ja. — Pági
na 804.

A gricu l tu ra ,  — Dirección general de 
A i  ̂ cara ,—Concediendo cí ingre
so en el Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómico, como Áyiu  
datdes primeros y sueldo de 5.00-0? 
p t '  tru a los señores que se alian. 
Pt ’nu 804.

Direccion general del Instituto de Re- 
io ia Agraria. Disponiendo se 
i< i Huyan en los pimíos que se 
m '■cícnan ¡os Jurados mixto<s de la 
P* i dedad rústica que se indican.—  
P( ( 'na 805.

I n d i  a« Dirección general dé Mi
nas y Combustibles, — Disponiendo 
are en el presente mes de Ncídem* 
bre rijan para ¡as. venias del plomo 
en barras y elaborados y para las 
compras del plomo viejo los precios* 
vigentes durante el pasado mes de 
Octubre,— Página 808,

C o m u n ic a c io n e s .  —  Dirección general 
de Telecomunicación.—Ánuncios de 

- traslados de los funcionarios que se 
determinan--Página  808.

An e x o  ú n ic o .™  B o l s a . —  S u b a s t a s . —
ADMINISTRACION PRO V INC I AL .— A N UN
GIOS DE PREVIO PAGO., EDICTOS.

S e n t e n c i a s  de l a  S a l a  d e  lo  Co n t e n »
CIO SOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL»
S u p r e m o .— Pliego 4.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
El Decreto do la Presidencia del 

.^Consejo de Ministros ¡fecha 20 del pre- 
f  gente mes dispone- que -siempre que 

uon arreglo a las leyes y disposiciones 
que rigen , ios diversos Cuerpos y Ca
rreras del Estado, sea necesario con
vocar oposiciones de ingreso a cual
quiera de ellos y se entienda por el 
Ministro respectivo que es im prescin
dible anunciar la convocatoria, bien 
porque los servicios se hallen desaten
didos por falta de personal o bien por 
cualquiera otra causa que reúna, a 
Juicio d’el Ministro proponente, volu
men bastante para ello, quedará facul- 
f ido para someter a examen del Con- 
vejo de Ministros el oportuno Decreto 
motivado para proceder a la dicha 

; convocatoria.
Por otra parte, la ley general de Em

pleados civiles de 22 de Julio de 1918 
’> su Reglamento orgánico de 7 tle 
,Septiembre siguiente, facultan a cada 
• Iv,inisterio para dictar disposiciones 
que regulen las oposiciones a que se 
V-oleren las bases segunda y tercera 
cíe aquella Ley. Es tíe~ñecesidad pe- 
fento ría el d o to  de personal auxiliar 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, tanto a las 

•. oficinas de la Administración central 
como a las provinciales, con motivo de 
L  creación de servicios y la modifica- 
(Aún y ampliación de otros. Existe do
tación suficiente en presupuestos para

proceder a convocar oposiciones a 
plazas de la escala auxiliar del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, sin que ello im pli
que aumento alguno en las plantillas 
del referido Cuerpo.

Por tales razones y a propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con, 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda para  convocar 
oposiciones de ingreso en la escala 
auxiliar del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, te
niendo en cuenta las vacantes que 
existan dentro de los créditos presu
puestos en la fecha de la celebración 
de las oposiciones y un. número p ru 
dencial aspirantes que perm anez
can en expectación de destino.

Fado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil nove cien tos treinta y  
tres.
NICKTO ALGAhA-ZAMORA X TORRES 

M  M inistro áe H acienda,
An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e .

Á propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar Jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, n D, Emilio Martos Llobell, Je
fe de Administración de prim era cla
se del Cuerpo general de Adírnmistra- 
ción de la Hacienda pública, Tesore
ro de la Administración de la Fábrica 
Nacional ele Moneda y Timbre, quien 
deberá cesar en el servicio activo el

d o imero del próximo mes dte No*
e e, en que cumplirá la edad re*

íijlSi. iv, litaría.
Dado en Madrid a veintisiete de 

Octubre de mil novecientos treinta y; 
tres,
NICNAO ALCALA-ZAMOEA £ -TO¡íllBB 
- M  M inistro  de Hacienda,

An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

A propuesta del Ministro de Ha* 
cien típ,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasifica ció n le corres» 
pon da, a B. T rinidad Modesto Fernán
dez Iglesias, Jefe de Administración 
dta segunda clase del Cuerpo general 
de Administración áe la Hacienda pú
blica, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Huesca, quien deberá 
cesar en el servicio activo el día 4 dsl 
próximo mes de Noviembre, en que 
cum plirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Octubre de rail 'novecientos treinta 35 
tres,
NIOETO ALCALA-Z A MORA X TOREES 

B1 M inistro do B ad én  da,
A n t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Ilm o. Sr.: Transcurrido el plazo 

un roes señalado en la Orden de 28 de:
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Agosto último rin que se hayan pre
sentado re ciaum.dones al Escalafón 
provisional del personal de Astróno
mos del Observatorio Astronómico de 
Madrid, publica ¿o en la Gaceta de 
B de Septiembree. anterior,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ~a tenido a bien disponer sea 
elevado a definitivo el citado Escala
fón provisional*

Le que participo a Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos» Madrid, 
23 de Octubre de 1233.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director genera! del Instituto 
• Geográfico, . Catastral y de Esta- 

dística.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr .: Tomando en considera

ción las rabones que expone V. E. en 
su atento oficio de 2B de los corrien
tes para preponer el aplazamiento de 
las oposiciones al Cuerpo da Aspiran
tes a Secretarios judiciales señaladas 
p&ra el tila 10 del próximo raes de No- 
yiemhre, según las cuales, y propia ma
nifestación. de los interesados» ocasio
na dificulta des a muchos de los oposi
tores. que residen fuera de Madrid» al 
tener qu& concurrir a las expresadas 
oposiciones en dicha fecha» por series 
de precisión trasladarse a los. pueblos 
d?e sus domicilios para votar en las 
próximas elecciones ée Diputados a 
Cortes, mientras, otros, por ser funcio
narios públicas, tienen obligación de 
reintegrarse a sus respectivos desti
nos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner queden aplazadas los ejercicios 
que debían dar comienzo el día 10 d'el 
próximo, mes de Noviembre en las 
oposiciones anunciadas por Orden de 
17 de Junio último (Ga c e t a  del día 20 
siguiente} para ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios judiciales y constituir 
el Cuerpo- de Aspirantes, y  en &u lugar, 
que dichos ejercicios den comienzo en 
el día 9- de Enero., del próximo año 
de 1934.

Lo- que digo- a Y E* para su como- 
dm ieM o y efe cías consiguientes.. Ma
drid, 31 de Octubre de *1933...

P. el,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Madrid y del Tribunal 
■de oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios judiciales y  
constituir el Cuerpo- de Aspirantes.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Il m o. Sr.: Vista la. propuesta formu

Jada por esa Subsecretaría de la Mari
na civil y de acuerdo -con la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien, 
nombrar Director de la Escuela Náu
tica de Cádiz al Capitán de la Marina 
mercante y  Profesor numerar id de d i
cha Escuela. D. Francisco Díaz Suáre# 
•Soler,

Madrid, 24 de Octubre de 1933.

P. D.,
SERGIO ÁNDION

Señores Subsecretario de la Marina efi 
vií, Inspector general de Navega
ción; Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil. Orde
nador de pagos, Interventor Central 
de] Ministerio y Director de la Es
cuela Náutica de Cádiz.-—Señores.»,,

Il m o. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Claustro de Profesores de la Es
cuela Náutica de Cádiz para que la cá
tedra de Física y Electricidad, vacan
te. por fallecimiento del titular de la 
rnisma, sea acumulada al Profesor nu
merario en propiedad D, Emeierio Ce
sáreo Diego Somonte,

Este Ministerio» de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha dispuesto la referida 
acumulación., con arreglo a lo estable
cido cu. el artículo 94 del Estatuto de 
Escuelas Náuticas.

Madrid, .24 de Octubre de 1933.

p, m,
SERGIO ANDION

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina -civil,- Orde
nador de pagos, Interventor Central 
del Ministerio y director de la Es
cuela'Náutica de Cádiz.— Señores,,,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Exc no, Sr.: Este Ministerio ha re

suelto declarar aptos para el ascenso 
cuando por antigüedad les. correspon
da a los Jefes y Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Jai
me Pérez Rarberí y termina con. d.on 
José Oríiz. Rojas, por reunir las condi
ciones reglamentarías.

Lo comunico a V. E. para su eom>

cimiento y cumplimiento. Madrid, 27y 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardi| 

civil.
HELAClÓr? SE CITA

Teniente Coronel.
D, Jaime Pérez Barben.

Comandantes,

R. Antonio Martín Camero Lópeag 
Gallarte.

D. Julio Orts-Flor..
D. Isidro Cáceres Pon-ce de León**

Tenientes.
B, Gabriel Carbonero Calvo.
D. Enrique López Anglada,
D. José Morpo Morazo.

Alféreces.

D, Francisco ‘Pichardo Esté vez,
D. Joaquín Pérez Fusier.
D. Luis Ruiz Besga.
D. Manuel Losada Esievez.
D. José Ortiz Rojas.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha reV 
suelto -conceder a los Jefes y Oficíale^ 
de la Guardia civil comprendidos en. 
la siguiente relación, que principia 
con R, Federico Santiago Iglesias y  
termina con D. Emilio Vega Sierras- 
Ios premios de efectividad que en di* 
cha relación a cada uno se les señala* 
por reunir las condiciones que deter
minan la Ley de 8 de Julio de 1921’ 
(C. L. núm, 255) y Ordenes del Mi
nisterio de la Guerra de 22 de No* 
viembre de 1926, 24 de Junio de 1923 
(Colecciones Legislativas números 405 
y 253} y Orden circular de 26 de No* 
viembre de 1929 (D. O. n.ámn 216), J 

Madrid, 27 de Octubre de 1933.
MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Girar di^ 
civil,

RELACION QUE SE CITA
PE 500 PESETAS» K>R LLEVAK CIHC'd

AÑOS DE EMPLEO

Coronel.
B. Federico Santiago Iglesias, a par* 

f e  ¿e t.° de Noviembre de 1933. j

Comandantes.

X>. Ramón Maraver Serrano, a par-* 
tir de í.° de Noviembre de 1933. !-

D. Federico Martin áe Hijas Rane* 
do, a partir de 1.° de Noviembre 
de 1933. ,

DE t .1 0 0  PESETAS, POR LLEVAR GN<%
AÑOS- m i EMPLEO y

Capitán. j
Ds José Gutiérrez Fernández, a p&é 

f e  de 1.° de Noviembre de 1333. j
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1>B 1.200 PESETAS, POR LLEVAR DOCE
' ; AÑOS DE EMPLEO

Capitán.
D. Luis Espinosa Ortiz, a partir de 

1.° de Noviembre de 1933,

DE 1.3#) PESETAS, POR LLEVAR TRECE 
AÑOS DE EMPLEO

Capitán.
D. Ricardo Román Rodríguez, a par

tir de 1.° de Noviembre de 1933.

m 1 .000  PESETAS, POR LLEVAR DIEZ
AÑOS DE OFICIAL

Tenientes.

D. Juan Sánchez Cabezudo Fernán
dez, a partir de 1.° de Septiembre 
de 1933.

D. Luis Maroto González, a partir 
Be 1.° de Noviembre de 1933.
' D. Antonio Fernández Sevillano, a 
partir de 1.® de Noviembre de 1933.

DE 500 PESETAS, POR LLEVAR VEINTI
CINCO AÑOS DE SERVICIO, CON ABONOS

Alféreces.
D. Andrés Gil Vicent, a partir de 

jL® de" Agosto de 1933.
\ D. Simón de Dios Iglesias, a partir 
Re 1.° de Agosto de 1933.

D. Pedro Martínez Garrido, a par- 
)ir de 1.° de Noviembre de 1933.

W 1.000 PESETAS, POR LLEVAR TREIN
TA AÑOS DE SERVICIO

Teniente.

• D, Modesto Acín Jiménez, a partir 
•de 1.° de Noviembre de 1933.

1 Alféreces,

>■' D. Andrés Bartolomé Moreno, a par
tir de 1.® de Octubre de 1933,

D. José Guasp Tortellá, a partir de 
1.° de Noviembre de 1933.
' D. Fausto Conchas Barroso, a par
t ir  de í.° de Noviembre de 1933,

DK 1 .100  PESETAS, POR LLEVAR TREINTA 
Y UN AÑOS DE SERVICIO

Teniente.
D. Ovidio Montes Ibáñez, a partir 

Be 1.° de Noviembre de 1933.

Alféreces.
D. Juan Muriel San Benito, a par- 

}ir de 1.° de Noviembre «de 1933.
\ D. Juan Pulido Pérez, a partir de 
L° de Noviembre de 1933.

ta 1.300 PESETAS, POR LLEVAR TREINTA
Y TRES AÑOS DE SERYIC10

Teniente.
B. Leandro Cañas Martin, a partir 

1.° de Octubre de 1933.

DE 1,500 PESETAS, POR LLEVAR TREINTA
Y CINCO AÑOS DE SERVICIO

Tenientes. s
3). Ricardo Domínguez Gastaminza, J 

p partir de 1.° de Qclubre de 1933, 1

D. Dionisio Gómez Arias, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1933.

D. Narciso Herrero Santos, a par
tir de 1.° Noviembre de 1933.

DE 1.690 PESETAS, POR LLEVAR TREINTA 
* Y SEIS AÑOS DE SERVICIO

Tenientes.

D. José Cordón Gómez, a partir de 
1.° de Noviembre de 1933.

D. Emilio Vega Sierra, a partir de 
1.° de Noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
{ edad reglamentaria para el retiro for- 
í zoso en 23 de Septiembre; último el 

guardia primero de la Comandancia 
de Vizcaya en ese Instituto/ Vicente 
Choya Ferróte,

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado individuo sea dado de 
baja en el Cuerpo a que pertenece por 
fin de dicho mes de Septiembre, pa
sando a fijar su residencia á Bilbao.

Lo digo a V. E. para su'conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro for
zoso en 18 de Agosto último el 
guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla en ese Instituto, Manuel Nú- 
ñez Pérez,

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado individuo sea dado de 
baja eu el Cuerpo a que pertenece en 
fin de dicho mes de Agosto, pasando 
a fijar su residencia en Osuna (Se
villa).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. "Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro for
zoso en 20 de Septiembre último el 
guardia primero de la Comandancia 
de Vizcaya en ese Instituto, Eustaquio 
Gómez García,

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado individuo sea dado de 
baja en el Cuerpo a que pertenece por 
fin de dicho mes de Septiembre, pa
sando a fijar su residencia en Astillero 

¡ (Santander).
1 Lo digo a Y. E, para su conocimien

to y cumplimiento. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Ilmo. Sr.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos una plaza de Maestra 
en el Preventorio de San Martín de 
Trevejo (Cáceres), dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección gene
ral se convoque el correspondiente 
concurso para la provisión de la cita
da plaza, con arreglo a las normas que 
por la misma se estimen convenientes.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Octubre 
de 1933.

p. D.,
J. G. BARREAL 

Señor Director general de Sanidad.

ORDEN CIRCULAR
Para la organización eficiente de los 

Servicios sanitarios de transportes se 
hace precisa la concentración, en la 
Sección correspondiente de la Direc
ción general de Sanidad, de todos 
aquellos datos y características que 
son indispensables para la confección 
de ficheros y cuadros gráficos, así 
como para el debido conocimiento de 
las incidencias y prácticas a que es 
sometido el material, tanto móvil como 
fijo, de las Empresas de Transportes.

En su coiffcecuencia, este Ministerio 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° En el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de la presente Orden 
circular, las Direcciones de las Com
pañías y Empresas de Transportes 
(Ferrocarriles, Tranvías, Metro, Auto
buses, etc.), dirigirán a la Dirección 
general de Sanidad (calle de José Ca
ñizares, número 2) las listas o relacio
nes que a continuación se detallan:

a) Del material móvil, compren
diendo todos los coches destinados al 
transporte de viajeros, con la especi
ficación de su serie y número.

b) De locales destinados a dormi
torios, tanto los utilizados por el per
sonal de la Compañía como los que 
correspondan a las fondas de las Es
taciones.

e) De los locales llamados de bri
gadas y de los que, sea cualquiera su 
denominación, se destinen al descanso 
y estancia del personal.

d) De los locales dedicados al al
macenamiento de sustancias alimenti
cias en Cooperativas, Economatos, edi
ficios de Estaciones, etc.
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2.® Los Jefes de los Servicios sani
tarios de las Compañías de vías fé
rreas y los Directores o Gerentes de 
las fcnrás Empresas de Transportes, 
Remitirán en los cinco primeros días 
de caüa raes a la Dirección general de 
Sanidad una relación de los co.hes y 
locales que han sido oojeto de prácti
cas sanitarias durante el mes anterior, 
haciéndose constar el motivo del sa
neamiento, el procedimiento segu* lo y 
la filiación exacta del vehículo o dei 
local para que pueda ser identifica lo 
en el tubero o cuadro gráfico corres- 
pond lpua 

Lo que se hace público para geieral 
fconocimiento. Madrid, 30 de OcliDre 
ido 1933.

p . d .,
J. G. BARREAL "

¡Señores ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r .: Vista la Comunicación del 

D irector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Villafranca de los 
Barros expresando la conveniencia de 
rem unerar a los Catedráticos numera- 
idos y al Profesorado provisional de 
¡dicho Centro por el aumento de horas 
de trabajo que el régimen intensivo 
llevado a cabo en pro de la enseñanza 
ha exigido, y teniendo en cuenta las 
concesiones hechas en casos análogos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta formulada por el 
expresado Director, y, en su conse
cuencia, disponer se acrediten a don 
Manuel V. Loro Gómez del Pulgar, Ca
tedrático de Historia Natural, y a don 
Joaquín Núñez, Catedrático de Fran
cés, 3.000 pesetas de indem nización 
anual; a D. Justo Gil, Catedrático de 
Matemáticas, la de 2.000 pesetas; a 
D. Jesús Gómez, Encargado de curso 
de Física y Química, la de 1.000 pese
tas; a D. Manuel Jiménez, Catedrático 
:de Geografía e Historia, la de 1.750 pe
setas; a D. Enrique Martínez, Catedrá
tico de Filosofía, la de 1.500 pesStas; 
a D. Gerardo- Ibáñez, Catedrático de 
Ciencias, la de 1.000 pesetas; a D. Ma
nuel Cruz, Catedrático de Letras, la de 
1.500 pesetas; a D. Francisco Díaz, 
Profesor de Educación física, la de 
1.000 pesetas; a D. Fernando Fernán
dez Cortés, a D. Emilio Guerrero y a 
D. Angel Rodríguez, Ayudantes de Le
tras, Ciencias y Educación física, res
pectivamente, la de 1.000 pesetas; a 
D. Alfonso Doncel, Profesor de Dibu- 

la de 1.000 pesetas, cuyas cantida

des se librarán  con cargo al capitu
lo 12, artículo 1.°, concepto prim ero 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Octubre de 
1933.

p . d .,
PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta formulada por el Tribunal 
calificador, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 2 de Junio de 1924, 

Este M inisterio ha acordado nom
brar, en virtud de concurso-examen, 
a doña Pascuala Tomás Cabrera Con
serje-Ordenanza de la Escuela Normal 
del Magisterio prim ario, de Alicante, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Lo que participo a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid. 
26 de Octubre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Prim era en
señanza. *

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid a los efectos de lo prevenido 
en la vigente ley Electoral.

Ilmo. S r.: En atención a las mayo
res necesidades de la enseñanza de la 
Escuela elemental de Trabajo, de Se- 
govia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a dicho Centro la subven
ción extraordinaria de 2.000 pesetas, 
que se librará a justificar con cargo al 
capítulo noveno, artículo concepto 
octavo del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, contra la 
Delegación de Hacienda de Segovia y 
a favor del Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de di
cha capital.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. José Fernán
dez Ruiz, Profesor auxiliar supernu
m erario de Escuelas de Comercio, en 
situación de excedencia voluntaria, 
solicitando el reingreso ai servicio ac
tivo de Prim era enseñanza.

Este Ministerio ha tenido, a  bien

disponer que se conceda el reingreso 
al Profesor auxiliar supernumerario' 
Sr. Fernández Ruiz, quien pasará & 
desempeñar la prim era vacante que se  
produzca de Auxiliar supernum erario 
en la Escuela profesional de Comer- 
ció de Zaragoza, conforme determina 
el artículo 5.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
28 de Octubre de 1933. ,

p.
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo. S r .: Vista la instancia que ele* 
va a este Ministerio D. Manuel Puig y 
Lamas, Profesor auxiliar süpernume* 
rario de Escuelas de Comercio, en s i 
tuación de excedencia voluntaria* so* 
licitando el reingreso al servicio acti
vo de Prim era enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda el reingreso 
al Profesor áuxiliár supernum erario 
Sr. Puig y Lamas, quien pasará a des
em peñar la prim era vacante que s© 
produzca de Auxiliar supernum erario 
en la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles, de Bilbao, conforme determi
na el artículo 5.° de la Ley de 27 de- 
Julio de 1918.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Octubre de 1933.

p . o.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vista la instancia que elfc- 
va a este M inisterio D. Cristino García 
Alfonso, Catedrático num erario de la 
Escuela Superior de Veterinaria de Za
ragoza, solicitando autorización para 
explicar un cursillo de Castraciones 
en algunas especies domésticas, a Ve
terinarios, y teniendo en cuenta que 
en el presupuesto vigente de este De
partam ento m inisterial se consigna un 
crédito para estas atenciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Prim ero. Que por la Secretaría de 
3a Escuela Superior de Veterinaria de 
Zaragoza se abra un plazo de m atrí
cula para los Veterinarios que deseen 
asistir al cursillo sobre Castraciones 
en algunas especies domésticas, que 
habrá de celebrarse en dicho Centro 
durante la segunda quincena del 
ximo mes de Noviembre*
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Segundo. Que p ara  sa tisfacer los 
jgastos que orig ine la celebración del 
cursillo , se lib re a favor d ü  H abilita- 
■do de la Escuela Superior de V eteri
n a ria  de Zaragoza, con cargo al cap í
tulo 15, ..artículo 15, concepto único 
d‘cl presupuesto  vigente de este Mi
n is te rio  y a justificar la can tid ad  de 
.750 pesetas.

T ercero . La Ju n ta  económica de 
la Escuela S uperio r de V eterinaria de 
Zaragoza se encargará de organ izar 
«slo servicio, en la form a que estim e 
m ás conveniente.

Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y dem ás efectos. M adrid, 50 de Oc
tubre  de 1933,

P . D.,

Cu BOLIVAR P IE L T A IN  

S eñor Subsecretario  •de este M inisterio .

Ilmo, S r.: Vista la in stancia  que ele
va a este M inisterio el D octor en Cien
cias (Sección de N aturales) D. Juan  
C arandell y P ericay , m anifestando que 
hab iendo  recobrado  la salud y en p o 
sesión de las energías físicas necesa
rias p ara  reanudar su com etido docen
te, se le rein tegre en el cargo de P ro 
fesor in te rino  de Geología y Biología 
ap licadas que hubo de desem peñar en 
la Escuela S uperior de V eterinaria  de 
¡Córdoba, y ten iendo  en cuenta el in 
form e de i D irec to r de este Centro do
cente, qu ien  d ic tam ina se apruebe la 
peiición , ya que así se norm alizarían  
dichas enseñanzas, que hoy están fal
tas tanto de -Profesor como de Auxi
lia r, con el consiguiente perju icio  en 
la  enseñanza,

Este M inisterio  ha tenido a b ien  dis
po n er continúe desem peñando D. Juan  
Cavando!! y P ericay  Ja plaza de P ro 
fesor in te rino  de Geología y Biología 
ap licadas de la Escuela S uperior de 
.Veterinaria de Córdoba, con- el haber 
anual de (>.000 pesetas, publicándose 
esta Orden en ]a Ga c e t a  d e  M a d r i d  en 
cum plim ien to  de lo p recep tuado  en el 
p árrafo  segundo del núm ero 3.° del a r
tícu lo  63 de la vigente ley E lectoral.

Lo d\go a V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

P . B.,

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Subsecretario  -de este M inisterio.

I lmo. S r . ; Vista la com unicación que 
.¿leva a este M inisterio el D irec to r de 
la Escuela Superior de V eterinaria  de 
León, m anifestando que, p rev ia la .au
torización  del Claustro de dicho Cen
tro  docente, el A uxiliar D. Manuel Ro
dríguez T agarr o ha explicado desde el

15 de Jun io  al 15 de Septiem bre úl
tim os una clase d iaria  con m atrícula 
g ra tu ita  de la asignatura de O bstetri
cia para  los alum nos que descasen asis
tir  a 4 ic h a  clase, y habiéndose ce le -' 
•brado dicho cursillo  ex trao rd in ario  
con la asistencia de 20 alum nos, lo que 
ev idencia el acierto  con que lia p ro 
cedido,

Este M inisterio ha tenido o b ien  d is
poner que para  sa tisfacer en parte  los 
gastos que ai Sr. R odríguez Tagarno ha 
.originado la celebración c. i expresa
do cursillo  se lib re  a favor ccl H abili
tado de la Escuela S uperior de Vete
r in a r ia  de León, con cargo al cap ítu 
lo 15, artícu lo  15, concepto único de 
este M inisterio la can tidad  de 250 pe
setas, consignándose a l p ropio  .tiempo 
la satisfacción  con que se lia visto la 
labo r que ha realizado.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 30 de Oc
tubre  de 1933»

P. D-.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

S eñor S ubsecretario  de este M inisterio.

Ilm o. S r . : A probadas en la  form a 
p roscrita  las designaciones de P ro fe
sores encargados de curso  p ro ced en 
tes de los cursillos de selección cele
b rados el pasado verano,

Este M inisterio, considerándolo  u r 
gente p a ra  el currqVfimieifio de la ley 
de Confesiones y Congregaciones re li
giosas , y a fin de a tender al inm ed ia
to 'funcionam iento de los Institutos y 
Colegios de Segunda enseñanza, d is
pone la  pub licac ión  de- i-a siguiente 
O rden :

1.® Los Profesores, encargados de 
curso  inclu idos en las lis ias que a con
tinuación  se in se rtan  deberán  tom ar 
posesión^ de sus cargos en cualqu ier 
Centro de Segunda enseñanza den tro  

«plazo m áxim o de cinco  días, a 
p a r t i r  de la pub licac ión  de esta Or
den en la G a c e t a  d e  Ma&íud.

Deberán, inm ed ia tam en te  com unicar 
su  dom icilio  al D irec to r  del Centro 
p ara que hayan sido designados y ten 
d rán  la obligación de in co rp o rarse  a 
sus punios de destino  tan  p ron to  sean 
requeridos po r sus respectivos D irec
tores.

2»° P ara  la tom a de posesión bas
ta rá  el p re se n ta r  la cédula personal, 
pero  la inclusión  en nóm ina no  se 
e fectuará sin ac red ita r la posesión del 
títu lo  de L icenciado  en Ciencias o en 
F ilosofía y L etras, o, en su  defecto, 
p resen ta r el resguardo  que acred ite  
haber hecho  el depósito  p a ra  su expe
d ición o satisfecho a l míenos el p r i
m er plazo de pago-, Los Profesores de

D ibujo están  dispensados de la presen* 
tación del títu lo  facultativo, y los de 
F rancés deberán ac red ita r la posesión 
de alguno de los títulos exigidos en el 
D ecreto de convocatoria.

3.a Los D irectores de los Instituios* 
en que los Profesores encargados de: 
curso tom en posesión de sus cargos, 
deberán  com unicar inm ediatam ente A 
la S ubsecretaría de este M inisterio las, 
tornas de 'posesión efectuadas, advir* 
tiendo  a los in teresados que no p're* 
sen taren  los títulos co rrespond ien tes o; 
el resguardo  de haber satisfecho el to 
tal de tos derechos d'e expedición, que 
su tom a de posesión es cond icional y. 
q uedará  anulada, si en el plazo de seis 
meses no han satisfecho la to ta lid ad  
de los referidos derechos,.

4.® Conforme se consigna en el De* 
c re ta  de 26 de Agosto últim o (G a c e t A  
del 30), en ios Institu tos E lem entales 
y Colegios subvencionados la enseñan
za de cada uno de los grupos de dis* 
cip linas constitu idos p o r la Historia; 
N atural y - A gríealtura, L ite ra tu ra  3' La
tín  o H isto ria  N atura l y  F ísica  y Quí
m ica, estará encom endada al encarga
do de curso nom brado p ara  una sola 
de las m aterias que in tegran el grupo,

En  aquellos Institu tos para  dos cua
les no se haya designado P ro fesor de 
F ilosofía, la enseñanza de esta d isc ip li
na  quedará  a cargo de los P rofesores 
de Latín  o L ite ra tu ra , p ara  cuyo fin se 
lian desdoblado d ichas enseñanzas.

Los cargos de D irectores y Secreta
rlos llevan aneja la enseñanza de las* 
d isc ip linas que profesen  los designa
dos para  estos puestos.

5.° Los e i  cargados y C a te d rá tic o s , 
in te rin o s nom brados para  el curso  de 
1932 a 1933, confirm ados provisional- 
m ente en sus cargos p o r O rden de 17¡ 
del actual, cesarán  autom áticam ente de; 
p re s ta r  serv ic io  el m ism o día en qué 
se posesionen de las enseñanzas res* 
pee ti vas los Encargados d*e curso  qué 
figu iau  en la presen te O rden. ,

6.a Los P rofesores encargados dé; 
curso  designados p o r  este Ministerios 
p a ra  las d iferen tes d isc ip linas y Ceix« 
iro s  de Segunda enseñanza son los si* 
guien tes :

MATEMATICAS '

Institutos Nacionales nuevos.
Alcalá de H enares.—D. Luciano í g e ^  

M artínez.
Barcelona (Giner de los RíosL- Dorf 

Jo rge Dou y Más de Xexas.
Barcelona (P i y  M argal!).--D . Ma* 

míe! Sastre C arreras. >

Barcelona (Salm erón).—D,. Josqau l 
F eb rer Garbo. /

E l E scorial.—D. Luis T apia B o lív ar
Granada*-—B,. Joaquín Sabrás G urra^v,
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Madrid.—IX Luis Antonio Santaló. 
Madrid.—O. Juan Gallego Hernández, 
Ronda.—D, Eligió Maleo Sonsa (Di

rector).
San Sebastián.—XX Mario Lego.rbura 

Domínguez,
Santander.—D, Jacinto Lacarra Mo

lina.
Seo de Urge!.—D. Antonio Octavio 

de Toledo y Guiilén.

Institutos Nacióuaics antiguos„
Réieza,—-D, Alejandro Gil Quintana» 
Barcelona (Maragall). —-D. Ruperto 

López Villajoliii.
Ciudad Real.—D, Vicente Bielsa La

guna.
Jaca.-—D. Romualdo Sandio Gra

nados.
Linares.—Doña María Se los Reme

dios Ruiz Feixas.
Madrid (Velázquez)D,  Ángel Mar

tínez Rojo,
Madrid (Cervantes).-—D. Francisco 

del Junco y Reyes.
Madrid (Calderón de la Barca),— 

D. Luis Bravo Galán,
Madrid (Nebrija).—D. José Ramón 

Pascual Iborra.
Madrid (Instituto-Escuela).—D, An

tonio Garcés González.
Madrid (Insti tuto-Esencia). — Doña 

Rosa Bernis M adrazo.
Torrelavega.—D. Joaquín Sánchez 

liOsada.
Valencia.—XX José Bel irán Villa- 

grasa.
Vailadolid (Segundo Instituto).— 

D. Manuel Alonso Gómez.
Villafranca de los Barros.—D. Sa- 

lustiauo Gómez Alvarez.
Yecla.—D, H u r ab e r t o  Salmerón 

Arenas.
Zafra.—D. Antonio Palomo Ro

dríguez.
Zaragoza {Miguel Serve*}.—IX Faus

to Garda Jiménez.

Institutos Elementales.
Alcázar de San Juan»—D. José Ma

ría Valdés Pastor.
Arévalo.—D. Rafael Calvo Aznar. 
Aslorga. — D. Antonio Lag-imga 

Pringas.
Barbastro.—D. Benito Pastor Pérez 

(Secretario).
Caspe.—D. Gaudencio Gefla Zu

rriaga.
Guadix.—D. Julio Poreel Monleón 

(Secretario).
Haro.—D. Enrique Moliner Ruiz 

(Director),
Igualada.—-D. Ensebio Maynar .Dupla, 
Irán,—D. Moisés Ürmeneta Cidrián 

{Director).
Játiba.—D. José -González Falomir. 
Mataro —D. Manuel Oliveras Dalniau.

Medina do Ríaseco.—D. Enrique 
Irnosle Roda.

Piasen-cía.—D> Gonzalo Mateo Rodri
go (Secretario).

Quint&nar de la Orden.—D. Alfredo 
Plaza Carrasco, ,

Sanlácar de Bárrame da»—B. Manuel 
Regife Franco (Secretario).

Santoña.—D. Cándido Lorenzo Mo~. 
lóll»
# Tarrasa.—P. Antonio Martínez Sán
chez,.

Toro.—D. Cipriano Miguel Ruiz (Di
rector) .

Utrera.—De Alfonso Gir&ura Martí
nez,

Villarrobledo.—D. Ricardo Salcedo 
Gumucio*

(Jolegios suhvencionados,

' Aieira.—D. Eduardo Albertos Gar
cía,

Andú jar .—Doña Agueda Gimeno Pa- . 
yá.

Aracena.—D. Francisco Díaz Rodrí
guez,

Carmona.—D. Julio Monzón Pavas.
Don Benito,—D, José Soto-de Zaldí- 

var {Director).
■Gandía.—D. Isidro Navarro Jimé

nez.
Grano!lers. — D. Enrique Cliincílla 

Ale ció.
llallín.—D. Antonio Yillora Ripollés 

(Director).
Inca.—D. Antonio Ga-rau Bover.
Miranda de Ebro.~D, Saturnino Ga

briel de Barrera.
Mora de Ebro.—D. Pedro Tosí Puig- 

bonet (Director).
San Felíu de Guisóla,—D, Miguel 

Colomer Martí.
Taraneón. —  D. Florencio López 

Sáenz.
Vélez-Málaga. —  D. Juan Jáoregui 

Eriales (Director),

Renuncia.
D. Francisco Morán Samaniego, nú

mero 2,
FISICA Y QUIMICA 

Institutos Nacionales nuevos.

Alcalá ele Henares,—Dy .Joan Puig 
Tomás,

Badalona,—D. Juan Roldan Maído- 
nado,

Barcelona (Ansias March).—D, Ignm. 
ció Bofarull Agüera.

Bilbao..—D. José María Díaz Robles.
El Escorial.—D. José Pérez Ramírez,
Granada.—D. Eugenio Oliva Flores.
Lores.,—Doña Carinen García Amo,
Madrid.—IX Eduardo Mairloi Chau~ 

doir,
Madrid.—Doña Dorotea B&rnés Gon

zález,

Ronda»—D. Eduardo Hernández LaF 
zano. ’

Santander, —  D, Hilario Heredera 
Pardo. 5

Sevilla.»—D. José María Gallar! Sanzj 
Seo de Urge!.—D, José Gassiot Lio* 

réns (Director). |
Valencia (Blasco Ibáñez).—D. Jos# 

María Pinilla Sancho.

Institu tos nacionales antiguos,
Barcelona (Balines).—D„ Isidro Grk 

foll Solé. I
Barcelona (GIner de los Rías)*—< 

D. Francisco Boque Roi-g. i
• Béjar.—D. Arsenio Muñoz Hernán* ' 

dez. ■
C a l a í a y o A n d r é s  Masiá Martí*

' Cartagena. — D, Julio San Román 
Moreno. y

Ciudad Real,—D, Emilio Pinto Mu*; 
ñoz, ¡\

El Ferrol.— Doña Cándida Urieli 
Diez. |

Figueras. — D. Alejandro Detüoíeit 
Torres. ;

Jaca.—D. Custodio Peiiarrocha Llar 
•yador.

Lérida.—D. Esteban Lobo Costal. 
Linares. — D, Teodosio Pastor Roa 

bles.
Madrid (Cervantes).—D. Manuel Zú* 

ñiga Solano.
Madrid (Calderón).—D. Luis Sola* 

na Sanmartín.
Madrid (Nebrija) .—D, Francisco Sie* 

rra Jiménez, * j
Madrid (Velázquez).—D. Albino Yus- 

ta Almaiza. i
Madrid (Insoluto - Escuela). —  Doña 

Adela Barnés González, <
Madrid (Instituto - Escuela). —  Doña* 

Pilar Martínez Sancho.
Mamesa.—D. Juan Belda López. 
Melilla.-—D. Francisco Ruiz Alba. 
Murcia.—D, Juan Valero Serrano. 
Osuna. — Dk Rafael Martínez Aguí* 

rre. «
Las Palmas—Doña Carlota Rodrí

guez Robles.
Segó vi a.—D. Antonio Rodríguez de i 

las Heras.
Tarragona. — D. Francisco Folch 

Solé.
Teruel.—D. Enrique Sauz Jarauta. 
Tcrrelavega.—D, Feliciano González 

Bernabé.
Valencia (Luís Vives).—D. José An- 

•dreu Tormo. *
Valencia (Instituto'Escuela),—D. MU 

guel Morro Ramírez.
Valla dolí d (según do Instituto) .—Don 

•Martín Santos Homero.
Vigo. — D, Antonio Valenciano Gi* 

rro.
Yecla,—IX José Oria Michó.
7<oJr&.— TX Angel Liso Próspero
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 Institutos elementales.

Alcázar de $. Juan.—D. Angel Luel- 
pio Alonso,

Arévalo.—D. Alberto Gil Bermejo.
Astorga. — D. Jerónim o Rodríguez 

Martín (Secretario).
Barbastro,—Doña-Asunción Fernán

dez Fournier.
Burgo de Osma.—D. Aniceto Covelo 

fcViliaverde.
Caspe.—Doña María Mercedes Tu- 

duri Sánchez.
Guadix.—D. Victoriano Martín Vi- 

valdá.
H aro .— D. Javier María Echavarri 

Ortiz.
Igualada. — D, Antonio Frigols To

rres.
/ Irún.—Doña Concepción Zuasti Fer

nández.
Jáíiba.—D. José Cos Beamud.
La Línea.-D. Diego Sánchez Acosta.
Lacena.—D. Juan Gómez Sánchez.
Medina del Campo.—Doña Narcisa 

Martín Retortiilo.
Medina de Ríos eco .—D. Manuel Ami

go Torres.
Mérida. — Doña María del Carmen 

Pardo García-Tapia.
Mieres.—D. Lucas Rodríguez ¡Pire.
Montarte de Lemas. — D. Enrique 

López Niño.
Piase neia.—D. José María González 

Barredo.
Priego.—Doña Manuela González Al- 

fargonzález,
Puertollano.—Doña P ilar Madariaga 

Rojo,
Q uintañar de la O rden— D. Ricar

do Rincón Sánchez.
Sarrlúcar de Barrameda.—D. Grego

rio  Herrero Órtiz (Director).
Santoña. — D. Luis María Iribarren  

Irtirzun.
Toro,—D. Armando Servia Salvador 

^Secretario).
Trujillo.—D. José Cadalso Sánchez.
Utrera. — Doña Milagros Martínez 

Prieto (Secretaria).
Valdepeñas. — D. Pedro Dellmans 

Barcones,
Villafranca del Panadcs.—D. José 

Sonto Vilas.
Villarmeva y Geltrú. — Doña Esther 

Llorca Quintana.
Villarrobledo. — D. Leopoldo Vidal 

González (Secretario).

Colegios subvencionados.
Alcira.—D. Aureo Fernando Lahigue- 
Cuenca.

Aracena. — D, Manuel Rodríguez 
Mata.

Carayaca.—D, Pablo Casaseca Jam- 
jirina.

Carmona. — D, Angel Relimpio Ca-

Cervera del Río Alhama.-LD. Ma
nuel Soto Rodríguez,

Felanitx.—D. Andrés Grespí Salom.
Guernica.—D. Carlos Méndez León.
Hellín.—D. Luis LIopLs Cárboneii.
Luarca. — D. Andrés Alvarez Po

sada.
Lian es.—D. César Roquero Sanz (Di

rector).
Molina de Aragón.—D. Constantino 

Díaz López.
Mora de Toledo.—D. Rafael Alvarez 

Martín.
Nerva.—D. Antonio Escribano Ne

vado (Director).
Lá Rambla). — D. Eduardo Nagore j 

Gómez (Director).
Reinosa.-—D. Antonio Usero Tiscar.
Sama de Langreo.—D. Julio López 

Rendueles (Director).
Vélez-Málaga.—D. Juan Ribalta Ven

tura.
Villalba de Lugo,—D, Ricardo Su

daba Sanfrutos.

HISTORIA NATURAL 

Institutos Nacionales nuevos.

Alcalá de Henares.—R , Sera pío Mar
tínez González,

Badalona.—D. José María Font Tu
llo!.

Barcelona (Salmerón).—Doña E nri
queta Ortega Feliú.

Barcelona (Pi y Margall).—D. Juan 
Bote García.

Barcelona (Giner de los Ríos).—Do
ña María de los Angeles Ferrer Sen- 
sat.

Bilbao.—Do-ña Jim ena Quirós F er
nández Tello.

El Escorial.—D. José Maimó Bolet.
Granada.—Doña Asunción Portolés 

Traín.
Madrid.—D. Vicente Sos Baynatl
Madrid.—J). Carlos Velo Cobelas.
Ronda.—Doña María de las Merce

des García Lopes.
San Sebastián.—D.'U ldarico del Ol

mo y Medina.
Santander.— Doña Carmen Aldecoa 

y González.
Seo de Urge!.—D. Jorge Sirera Ce

né (Secretario).
Sevilla.—D. Pedro García Bayón.
Valencia (Blasco Ibáñez). — D. Mo

desto Quilis Pérez.
Valiadolid.—D. Ricardo Aldama He

rrero.

Institutos Nacionales antiguos.
Alicante.—Doña María .Encarnación 

Sánchez Herrero.
Bilbao.—D. Isidoro Gómez d'e Ar- 

güello.
Ferrol.—D. Manuel Tabeas Salva- 

, dor

Gerona.~~D. Jerónim o Roig Binime- 
lis.

León.—Doña Julia Morros Sarda.
Linares.—D. Teodoro Azaustre Ur- 

ban.
Madrid (Cervantes). — Doña María 

Esperanza García Jiménez.
Madrid (Calderón de la Barca). — 

D. Federico Portillo García,
Madrid (Yelázquez). -— D. Eduardo 

García Rodríguez,
Madrid (Nebrija).—D. César Marín 

Gasanovas.
Madrid (Instituto-Escuela). — Doña 

María Luisa Alvarez San tu Ha no.
Madrid (Instituto-Escuela).—D. Gui

llermo Fernández López.
Pamplona.—D. José Fernández La- 

mana Pcreiétegui.
Sevilla (Instituto-Escuela). —- Doña 

María del Rosario Montoya Santama
ría.

Toledo. — D. Manuel Jordán de 
Urríes y Azara. ’

Valencia (Luis Vives). — D. Ramón 
Ruiz Martínez.

Yecla.—D. Fernando Priego López.
Zaragoza (Miguel Servet).—Doña An

tonio Amparo Gaseó Gascón.

Institutos Elementales.
Burgo de Osma.—D. Juan Vera de 

la Torre (Director).
Guadix.—D. Isidoro Gavera Martí

nez (Director).
Medina del Campo, — D, Buenaven

tura Bellido Martín (Secretario).
Monforte de Lem us.— D. Eugenio 

Torre Enciso.
Peñaranda de Bracamente,—D. An

tonio Jesús Morena Padín.
Sanhicar de Barrameda.-—D. Cándido 

Luelmo Talen tino.
Tarrasa — D. José Antonio Abellán 

Serrano.
Villafranca del Panadés.—D. Timoteo 

Botey Mateu (Secretario).

Colegios subvencionados.
Be lanzo s,—D, Daniel Descansa Aler 

(Director).
Cervera de Lérida.—D. Prudencio 

Seró Navas (Director).
Inca.—D. Francisco de Sales Aguiló 

Forteza (Director).
San Feliú de Guixols.—D. José Ma

ría Alvarez Ribera (Director).
Tafalla.—D. Manuel Escriehe Este

ban (Director).

Renuncia.
D. Juan Gil Collado, número 3.

AGRICULTURA 
Instituios Nacionales nuevos.

Alcalá de Henares.—D. José Lope» 
de Novales.
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BadaJona.—D. Miguel Gil Linares.
Barcelona (Salmerón).—D. Alfonso 

Campos Pallarás.
Barcelona (Pi y Margall).—D. Al

fonso María de L„ Boix Vallicrosa.
Barcelona (Ansias March).—D. Ra

món Bigas Canals.
Bilbao.—D. Aurelio de Lafuente 

Arana.
El Escorial.—D. Benedicto Cea Cas- 

trillo.
J orca.—D. Jesús Navarro Jiménez.
Madrid.—D. Julio Medrano Ciraco.
Madrid.—D. Ernesto Fernández Paz.
Ronda.—D. Herminio Blanco San

tiago.
San Sebastián,—D. José Antonio.Se- 

llers Galindo.
Sevilla.—D. Antonio Montero Na

ranjo.
Valladolid.—D. Pedro Morte Perera.

Instituios Nocionales antiguos,
Béjar.—D. Pedro Mateo Martínez.
Ceuta.—Doña Paulina Zabaia La

tera.
Granada.—D. Juan María Gallego 

Burín.
Jaén.—D. Antonio Torres Castaño.
La Laguna.—D. Basilio Francés Ro

dríguez.
Las Palmas.—D. Manuel Jordana 

Caballero.
Murcia.—D. Emilio López Mezquita.
Osuna.—D. Clemente Fernández Ruiz.
Salamanca.—D. Aníonino González y 

González.
Santander.—Doña Concepción Espe

so González.
Torrel a vega.—D. José María Fernán

dez Rodríguez.
Vigo.—D. Francisco Molina Mágica.
Yecla.—D. Manuel Castañeda Agulló.
Zaragoza (Miguel Servet) ~D. An

gel Cavetas Los Huertos.

Instituios Elementales.
Alcázar de San Juan.—Doña. Rosa 

Herrera Montenegro.
Barbastro. — D. Julián Fací Irifoa- 

rren.
Caspe.—D. Rafael Armisén Montse

rrat (Director).
Haro.—Dv Luis San Gil de Pedro.
Igualada.—D. Manuel Cortit Ferrer 

(Director).
Játiba.—D. Manuel Agramunt Matu

tino.
La Línea.—D, José Márquez Aran da.
¡Mérida.—D. José María Serrano Ví

vameos (Director).
Portugalete.—D, Luis María Elizalde 

Urrutia.
Puertollano.—D. Anselmo Raymun- 

í o  García Plaza.
Santo ña,—D, Humberto Blanco Bal-

Toro.—Do Antonio González Carne
ro.

Colegios subvencionados.
Anaiíjar,—D. Félix Orús Moratá (Di

rector).
•Baracaldo.—D. José María de Egui- 

raun Eguileor.'
Don Benito.—D. Julio Escnder Mir.
Ecija.—D.^Antonio Correas Martín 

(Director).
Eibar.—D. Honorato Alvarez García 

(Director).
La Estrada.—D. Leopoldo Mosquera 

Caramelo.
Gandía, — D. Juan Bautista Pérez 

Jordá.
Granollers»—D. Julio Segura Calbé.
Manzanares, —■ D. Gregorio P lan

chuela Port-olés.
Miranda de Ebro.—D. Francisco de 

P. Gálvez Lancha.
Tarancón.-b-D. Emilio Alvares Ullán.
Tomelloso.—D. Amador Balbás de 

Bustos.
T u y D .  José. Gómez Somoza.

FILOSOFIA ■

Imíiíuíos Nacionales nuevos.
Badalona.—D .'Jacinto Rosal de Ar

gel lol.
Barcelona (Ansias M arch). — Doña 

Concepción Casanova Danés.
Barcelona (Pi y Margall).—D. Jorge 

Udina Martorell.
Barcelona (Salmerón).—D. Eduardo 

Nicol Francisca.
Bilbao.—D. Felipe Antonio Pradas 

Hernández.
Granada.—D, Gabriel Alvaro Baraja 

Gómez.
Lorca.—D, Francisco de P. Ribelles 

Barrachina.
Madrid. — B. Ignacio Carral de la 

Torre.
Madrid.—D, Agustín Mateos Muñoz.
Ronda.—D. Joaquín Amigo Aguado.
San Sebastián.—D. Juan José Man

tecón Molina.
Santander.—D. Agustín Muñoz Ca

rrascosa.
Seo de Urge!,—Doña Miftía del Re

medio Bardina Seronellas.
Sevilla.—D. Daniel García González.
Valencia (Blasco Ibáñez).—D. San

tiago Renard Olivert.

Institutos Nacionales antiguos.
Barcelona (Giner de los Ríos). ~  

D. Domingo Casanovas Pujadas.
Bilbao.—D. José Nielo Iglesias,
Elche.—D. Vicente Genovés Amo- 

rés. . |
Las Palmas.—D. Arturo Sarmiento I

Valle, ■ [
Madrid (Nebrija).— D. Felipe ■ An- |

drés Cabezas 5

Reus.—D. Juan Bastons Plans. ?
Segovia.—D. Ginés Ganga T re miño, 
Tudela.—D. Alejandro Satorras Ca4 

pell. \
Valencia (Luis Vives). — D. Manuel 

Mindan Mantero.
Valladolid (Segundo Instituto). — 

D. Juan Manuel de las Heras Rodrí
guez.

Yecla.—D. Mariano Sáez Morilla. 
Zafra.—D. José Marchena Marchena;

Instituios Elementales.
Alcázar de San Juan. — X>. Carloá 

Araujo García.
Plasencia.—-D. Julián Zapatero Gar

cía.
Quin lanar de la Orden.—Doña Ju

liana Izquierdo Moya.
Villafranca del Panadés.—Doña Isa

bel Taronji Orñla.

LITERATURA
Intitulos Nacionales nuevos.

Badalona.—D, Luis Guarner Pérez. 
Barcelona (Pi y Margal 1),-—D. Gui

llermo Díaz Plaja,
Barcelona (Ansias March).—D. Loe 

renzo Sequeira y Martín de Plasencia* 
Barcelona (Salmerón).—D. Iñigo Ma* 

nuel Sancho. , ,
Bilbao.—D. Julio Sánchez Fernán* 

dez.
Granada.—D. Emilio Orozco Díaz, 
Madrid.—D. Juan González tí'el Valle* 
Ronda.—D. Joaquín Val Casado. 
Santander.—D. José Fernández Cao- 

Cor di do.
Seo de Urgel.—D. Vicente Lafuente 

Ruiz.
Sevilla.—Doña Carmen García Lo* 

renzana.
Valencia.—D. Alejandro Gaos Gofl 

zález Pola.

Institutos Nacionales antiguo^. ¡
Almería.—D. Evaristo Correa Capñ 

derón.
Barcelona (Giner d*e los Ríos). ^  

D, Pedro Grases González.
Béjar.—Doña María San José Fer

nández.
Calatayud.—D. Daniel Ruiz Bueno, 
Ceuta.—D. José Blasco Alarcón. 
Cuevas de Xlmanzora. — Doña Fe 

Sanz Molpeceres. ,
Elche.-—Doña Francisca Urquía Gar

cía.
Granada.—Doña Adelaida López Ur* 

meneta.
I l u e l v a D o ñ a  Angela Figuera Ay« 

merich. '
Jaca.—-Doña Elena Villamana Peco 
Jerez de la F ro n te ra .-  Doña Maríi 

de los Dolores García y García.
La Laguna. D. José Rojas Gutié-
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; Linares.—Doña Aurora Galera Mar- 
Km

Logroño.—Doña Luisa . Revuelta y 
¡Revuelta,

Madrid. (Nebrija).— Doña Concep
ción  Albornoz Salas.

Madrid (Veluzquez),- -D. Antonio 
. Rodríguez Rodríguez.

Madrid fCervantes),-D. Ernesto Jx- 
^nénez Caballero.

Madrid (Calderón d i la Barca).— 
[Doña Consuelo Bureil y Mata.

Madrid (I ns tu t o - i'uxu el &) * — i/ona 
{Carmen. Castro Madinaveitia.

Madrid (Instituto-Escuela).— Doña 
i Antonia Suau Marcad, il. 
i Malién.—Doña María de ios Dolores 
¡Cautievilla Martínez.

Oriiiueía,—D. Jesús Alda Tesan.
Pontevedra.—D. José Fiigueira Val- 

Verde.
Salamanca.—D. Cesar Real de la 

Riva.
Santander.—Doña EmBia Guillarme 

Pérez.
Segovia.—Doña Inés García Escalera.
Torrelavega.—D. Enrique .No reña 

González.
Valencia (Luis Vives).—D. Raúl Se

rrano Guillen.
Yecla.—Doña Carmen Gabriel Peralh
Zamora—Doña Engracia Rubio Diez.

Institu ios E lem en ta les . -

Alcázar de San Juan.—D. Eduardo 
¡Muñoz Nicart (Secretario).

Arévaio.—D. Marcelo Carlos Onís 
Sánchez (Secretario).

Astorga.—Doña Juana García Be
rilio.

Barbas tro .—D. Vicente Ferraz Gas
tan (Director).

Burgo de Osma.—D. Emilio Cifre 
Rerrer (Secretario).

^_jCaspe.—Doña María del Carinen No- 
|ués Aragonés.

Guadix.—Doña Teresa Fernández 
Delgado.

Haro.—D. Ricardo Martínez Lio- 
frente.

Igualada.—Doña F l o r a  Agarren 
jEchesuri.

Irún.—D. José Carlos Villar García.
La Línea.—D. Jesús Manuel Ferraz 

Gastan.
Mataré.—D. Bartolomé Oliver Orel!.
Medina del Campo.—D. Alfonso Mo

cera Sanmartín.
Medina de Rioseco.—Doña María del 

Pilar Diez García.
Mérida.—Doña María Manuela Fer

nández Mateos.
Monforte de Lemus.—D. Pedro Mar- . 

tul Rey (Secretario).
Peñaranda de Bracamente,.—D, LA* 

&aro Montero de la Fuente*

Plasencia.—D. Manuel ReviHa Cas- 
tan (Director).

Portogaiete.—D. José Losada de la 
Torre.

Priego.—Doña María Je la Concep- 
- ción Rodríguez Leude.

Puerto llano.- --Doña Aurina Rodrí
guez Gabndo.

Sanlúcar de Banamoda.—Doña Ma
ría del Carmen Sierra Domínguez.

San toña.—D. Germán Árlela Erras ti 
(Director).

Toro.—D. Gilberto Roldan Prieto. 
Trujillo.—D. Ramón Escalada Her

nán Je% (Secreíario).
Utrera.—D. Salatleí Bernard Sácnz. 
Valdepeñas.— -Doña Angela Campos 

. Arteaga,
Villanuevá y Geltrú.—D. P&bio Pou 

Fernández.
Villaz robledo.—D, Enrique Olmos 

Cercó.

Baracaldo.—D. Antonio Papel! G&i- 
bi (Director).

Cervera del Río Alhama.—D. Joa
quín Agía Cadarso (Director). 

Gandía.—D, Vicente G&rccs Queralt. 
| GranolleiTS.—Doña María de la Con-
| ccpción Suárez dei Otero 3̂ Aguin e. 

Guernica.—D. Jesús Sáenz Martínez. 
Heilín.—Doña Cecilia Herrero Zar- 

doya.
inca.—D. José María Renavente Gar-, 

cía Fanjuh 
g Luarca.—D. Francisco Javier Gru*
| zado García (Director), 
j Llanes. — Doña María del Carmen 
\ Fernández Rodríguez.

Manzanares. — Doña Joseñna Sela 
Sampil.

Miranda de Ebro.—D, Salvador Fer
nández Ramírez.

Molina de Aragón.—D, Luis Frade- 
jas Sánchez (Director).

Mora de Ebro.—DB Manuel Martínez 
Gara aró.

Nerva.—D. Luis Seco de Luce na Pa
redes.

La Rambla, -— D. Francisco Prieto 
Ureña.

Sama de Langreo.—D, José Gómez 
Posada.

San Felín de Guíxols.—D. Juan Ma
ría López Aguilar.

Tafalla.—Doña María Josefa Salva
tierra Laspeñas.

Tarancón.—D. Rafael Blanco Caro. 
Tuy.—D. Manuel Losa Alvarez (Di

rector).
Vélez-Málaga, — D. Valentín García 

Soane.
Vil!alba.—Doña María Calvo Agosti. 

LATIN

Alcalá de Henares. — D. Juan Pas- 
 ̂ #¡uial Quetglás,

Bndaloua,—D. Enrique Grandía Ri
ba,

Barcelona (Salmerón). —- D. Féli% 
Lasheras BernaL

Barcelona (Pi y Margal).—D. Carlos 
Magriñá Soler.

Barcelona (Ansias March). — Don 
Eduardo Vaientí Fiol.

Bilbao.—D. Xavier Echa ve Sustaeta.
El Escorial.—Doña Elena Rodríguez 

Danileusky.
Granada, — D, Antonio Magariños 

García.
Madrid.—D. José María- Sácbcz Ber

mejo.
Madrid,—D, Jerónimo Chicharro de 

León. - -
Ronda.—D. Alonso González Cuello.
San Sebastián.— D. Vicente García

López,
Santander.—D. José Torreas de Be- 

jar.
Seo de UrgcL—D. Manuel Maestro 

Maestro.
Sevilla.—D. David Gonzalo Mae'so.
Valencia (Blasco Ibáñez),—D. Nico

lás Percas Eioli,

| Baeza,—D. Lorenzo Martínez de la
! Torre.

Bájar.—Doña Aurora Verdú García* 
Cádiz.—D. Alberto Agudo Luengo. 
Córdoba.—D. Mariano Madrid Pas- 

cual.
„ Cuenca.—D, Honorio Cortés Rodrí-
I guez.
| Cuevas de Almanzora,—D. Juan Gu-
| tiérrez Pons.
j El Ferrol.—D. Rosendo Alvarez Ta

jadura.
Figueras.—Doña Encarnación Plans 

Sauz de Bremón.
Guadalajara.—D. Angel Alonso Man- 

z añera.
Jaca.—D. José María Díaz López,
La Laguna. — D. Ernesto Cantero 

Aro-cena.
Madrid (Instituto - Escuela). — Doña 

Manuela Gómez Juan.
Madrid (Instituto-Escuela). — D. Ig

nacio María de Sagarna y López de 
Goicoechea.

O r límela. — D, Francisco Sánchez 
Ruiz.

Osuna.—D. Iñigo José Gracia Ló
pez.

Torrelavega. — D, Ramón Gallega 
Urruela.

Tu déla .-D. Froilán Francisco Fuen
tes Pascual.

Valencia (Institu to -E scuela)D . Ju
lio Feo García.

Valla do lid (segundo Instituto).—Do
ña Carmen Sáinz Aylién,

Yecla. — D, Miguel Laboréela Pala-
> fClOSe
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Zaragoza (Miguel Serve!),— D. Rem i
gio V icente T ena Mateo.

Institutos elementales

Aré va] o.—D. Ángel de la Vega Moro.
Astorga. — D. B ernardo Blanco Gaz- 

tam bi de.
B arbastro .-—D. Andrés Bonilla Gon

zález.
Burgo de Osma.— D. Manuel G arcía

Paz.
Cuspe.—D. Domingo H oracio Cuar

tel o Ortega (Secretario).
Goadix.- -Doña Ana P ardo  López.
I la ro .—Doña J osí A Ibáñez Solera.
Igualada,— D. Antonio Alcayde Vi- 

lar,
Irún . — D. B ernardo  C íariana P as

cual.
Já tiba .— Doña M aría del Carm en Co

lonia Dávalos (Secretaria).
La Línea. — Doña C aridad  M arín 

P ascual (S ecretaria).
Lucen a.— D. Arturo Gran Cabo.
M ataró.—Doña. Olga de P rjcvalinsky .
M edina del Campo.— D. Domingo Il

defonso de Arrese y Magra.
M edina de Ríoseco.— P, José M anuel 

Cabada Vázquez (D irector).
. M érida.— D. Lorenzo G arcía J im é
nez (Secretario).

M onforle de L en iu s.— D. Ju lio  de 
lig a rte  y Rodríguez.

P eñaranda  de B racam ente,—D, Je 
naro  A rü les  R odríg ez.

Portugalete. — Doña Angeles C lara 
Roda Aguirre (S e c re ta n :'

P riego .-D . i en edicto N ieto Sánchez 
(Secretario),

.'rio Ha no. —  D. José R odríguez 
Puebla,

S an lácar de B arrarneda.— D. Rogelio 
P ortea Rom ero.

Saníoña.~D , D o n ad a  no G arcía Ruiz.
j arrasa . —  D. José M anuel Aguilar 

Dores.
T o ro .—D, Leopoldo P érez Ortiz*
T ru jillo .— D. Luis G arcía N ieto.
U trera,—D. Agustín González B raña.
V aldepeñas. —  D. Clemente López 

Crespo.
V illanueva y Gelirú,—!¡L José M aría 

Casas Horas.
V illa rro b led o ,— D. C ándido R o d rí

guez Gil.

Colegios subvencionados,
A lcira,— Doña P resen tación  Cam

pos Pérez.
A ndújar.—-Doña L aura P e ld ró  Alos.
A racena.—D. Sim ón G arcía Zurdo 

(D irector).
Betanzos.—D. José González P rie to . 
Caravaca.—D. José M ontesinos Ave- 

mn.
¿Jazalla de la Sierra,*— D. V alentín 

¿Pérez Ramos,

Cervera de L érida .—D. José S erra
no Caldero, 

i Don Benito.— D. R am ón C hicharro  
de León.

Ecija.— D. Jaim e A ndréu F e rre r.
¡ E ibar.—D. F rancisco  R odríguez Pe-
| rera .

La E strada .— D. Ju a n  A guilar Jim é
nez.

Inca.— D. Roque C arn icer F e rre r.

GEOGRAFIA É  HISTORIA 

Institutos Nacionales nuevos.
Alcalá de H enares.— D. Jen aro  Gutié

rrez  M antilla.
Badalona. —  D oña Joaqu ina Comas 

Ros.
B arcelona (Ansias M arcli).— D. J a i

me Vicens Vives.
El E scoria l.—D. José P ena v  Pena.
Lorca.— Doña M anuela Pérez Díaz.
M adrid.— D. Rafael Cartes Olabue- 

naga.
M adrid.—D* M anuel J . Clueí San ti - 

veri.
R onda.— R. A ntonio Paiom eqiie To

rre s  (Secretario). j
San Sebastián.-—D. Salvador Quin- ¡ 

tero Delgado, ' :¡
S an tander.—D. Diego José 'C ordero jj 

González.
Seo de Urgel.— D. M anuel Portugués 

H ernando .
Sevilla.-™D. A ntonio Dom ínguez O r

tiz.
Valencia. — D. F rancisco  M orete 

Chapa,

Instituios Nacionales antiguos.
Alcoy.—D. Santiago A ndrés Z apa

tero,
B arcelona (G iner de los R íos).—Don 

A ntonio P lá G ibernau,
B arcelona (M aragall)).—D oña Clotil

de N ogueras Cabezalí.
B arcelona (B alines).— D. Am brosio 

C arrión  Juan .
Béjar. — D. Rafael H ernández Ruiz 

de Villa,
Castellón. -— D, F rancisco  Estcve 

Galve.
Cuevas de A lm anzora.— D. F ederico  

Sáinz de Robles y  Correa.
E lche. —  D. F rancisco  M ontesinos 

H ernández.
F igueras.—D. Tom ás Estévez M ar

tín ,
Jaca.— D, M alaquías Gil A rantegui.
Jaén .—D. A ntonio Rom ea de Arm as.
La Laguna. — D, Agustín Martinon- 

F ernández.
L inares.—D oña M anuela M olina A r

boleda.
Lugo,-— -D. Celestino Nova R odrí

guez.

M adrid (Velázquez).—D a Julio  Hep«
nández Ibáñez, i

M adrid (N ebrija).— D. Antonio Her» 
m osa de Mendoza y A inciburu . :

M adrid (C alderón).—D. Juan  A rév a-’ 
lo y C árdenas. ;

M adrid (C ervantes).—Doña- Matilde*
| M oliner Ruiz,
j M adrid (Institu to-E scuela).—D. Jo- 
! sé Cádiz S alvatierra. i

M adrid (Institu to-E scuela).—D, MR : 
¿u e1 K reisler P ad ín . j

M adridejos.— D, Antonio E scribano  j 
Iglesias. |

M ahón.—D, Jesús M, M arinero Ber- \ 
m udez. !

M anresa. —  D. José M aría C as as s as 
Cantó.

Mora de Toledo.— Doña Ana M aría 
C antón Salazar. 1

O rihuela.— D. A ntonio Sequeros Ló- 
pez.

O suna,—-D, F rancisco  O lid M ai so- 
nave. i

Salam anca.—D , Joaqu ín  Alellá Vi
ves.

Segovia.—D oña E lisa Alvarez de la; 
Riva.

Sevilla (Institu to-E scuela).—D. JosC 
B erna! U lecla.

¡ T ortosa.— D. Luis Castillo Iglesias,
í T orrelavega. — D. Claudio Infanzón

Sánchez.
V alencia (Luis V ives).—D, Jesús Gar< 

cía Tolsa.
Yecla.—D. Ju an  M. Grima Reig. 
Zafra.— D. José P era les  V idal

Institutos elementales.
Arévalo.— D. Alvaro M artín Alonso* 
Astorga.— D. Eugenio C uriel Curiel 

(D irecto r).
B arbastro .— D. F lo ren tin o  Ara Pe- 

triz .
Burgo de Osma.—D. F ederico  D íf l  

de la L astra . ;
Caspe.— D, Ju lio  O rtega G alindo. 
Guadix. —  D. A m ando  M arín a* 

Cuenca
Jiaro .—D. Juslin ia tio  G arcía Prado^

1 Igualada.— D... Ju an  M asiá Vilanovtt 
(S ecre ta rio ).

Irú n ,— D oña M aría Amigo Amigo. 
Já tiba .—D oña Carm en Gómez Gaf* 

boneil.
La L inca.— D. José P asto r Gómez. 
Lucelia.— D. José A rjona López. 
M ataró.—D. F rancisco  P ra t Puig, 
M edina del Campo.—D. M iguel G o n -; 

zález y M artín Mera, -7
M edina de Ríoneco.— D. M anuel Bap 

llesteros G aibrois. 1
M érida.— D. P ed ro  A tanasio Muños^ 
M onforte de Lem us.—D. Gonzalo Va^ 

len tí N ieto.
P eñ ara n d a  de Bra-camoníe. —  Dofí^ 

V icenta Pérez Delgado.
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Plasencia. —  D. Fernando Jiménez 

Gregorio.
iPortugaletc.—  Doña María Carinen 

Piernavicja del Pozo.
Priego.—D.. Francisco Pérez Hernán

dez.
Puertollar.o. —-  D. Joaquín Do-pazo 

Rodríguez (D irector).
Quintanar de la Orden.— Luis Villa- 

ya Jamsom (Secretario).
Sanlácar de Barrarneda.— D. Carlos 

Díaz Rodríguez.
Santoña,--D oña Pilar Delgado Pi

fiar.
Turrara.-— D. Santiago Sohrequés Vi

dal.
Toro.---Doña Amparo García Garvia.
Trujillo.—D. Eloy Gallego Escribano.
Utrera.— Doña Dolores Sal azar Ber- 

ttiúdez.
Valdepeñas.—D. Sebastián Bcnítez 

Lumbreras (Secretario).
Villafranca del Panades.— Doña Ma

ría de los Angeles Masía de Ros.
Villanueva y CcUrú.—D. José Tuset 

Almazán (Secretario).
Villarrobledo.—D. Inocencio Tejedor 

Sauz (Director).

Colegios subvencionados.

Alcira.—Doña Ana María Martínez 
Xborra.

Andújar.—D. Domingo Fisae Cle
mente.

Aracena.—Doña María de la Cruz 
Bourrelicr Fernández.

Baraealdo.— D. S a l v a d o r  Amada 
Sauz,

B ctanzos.-D . Luis José Cerueio 
Arias.

Caravaca.— D. Paulino Virgilio Mon
tes (Director).

Carmena.—D. Antonio Martín Pa
nadero.

Cazalta de la Sierra.—I). Francisco 
Cordóp Mateos (Director).

Cervcra del Rio Alhama.— D. Fran
cisco Villena Villalaín.

Cerverá (Lérida).—Doña Concepción 
Tabeada Bonastre,

Don Benito.—D. Luis G. Mazorriaga 
Martínez.

Ecija.— D. Simón Escoda Pujol.
Eibar.—D. Odón de Apraiz Buesa.
La Estrada.—D. Antonio Fraguas y 

Fraguas.
Felaniíx.—D. Ernesto Jiménez Na

varro.
Gandía.—D. Vicente Cascan! Nava- 

tro  (Director).
Granollers.— D. Agustín P&Iau Cla

veras (Director).
Guernioa -  D. José Ramón Castro 

Alava (Director).
Ilellín.— Doña Isabel García Daudén.
Inca,- - D. José María Benavento y 

García Fanjui.

Luarca.—Doña Hortensia Fuster Vi
llegas.

Lianes.— Doña Josefa Prieto Ruiz.
Manzanares.—Doña Elisa G a r c í a  

Aráez.
Miranda de Ebro.— Doña Carmen 

Roca Moiinas.
Molina de Aragón.— Doña Lucila 

Utrilla Alcántara.
Alora de Ebro.—D. José Jiménez 

Rico.
Nerva.—D. Juan Gómez Crespo.
La Rambla.— D. Enrique Carea ga 

Echevarría.
Sama de Langreo.— D. Moisés López 

de Turiso Moraza.
San Feliú de Guixols.— D. Angel Tu

rón Bufia.
Tafalla.—D. Félix Ros Martínez.
Tai-ancón.—D. Carlos Rlus Zunón 

(Director).
Tomelloso.—Doña María Teresa Oli

veros Rives.
Tuy.—D. Salvador Parga Pondal.
Yélez-Málaga.—Doña G o n c e p c ión 

Alonso y García Rimen te!.
Villa Iba (Lugo).— I). Alfonso Váz

quez Martínez (Director).

FRANCES 

Instituto Nacionales nuevos.

Alcalá de llenares. —  D. Luis Fer
nández Ruizsánchez.

Barcelona (Ansias March).— D. Luis 
Modoleil Modokdl,

Barcelona {Salmerón).— D. Luis Ta- 
buenca Juan.

Bilbao.— D. Francisco Portuondo y 
Fernández de Arroyave.

Ei Escorial.— D. Felipe Requejo Ga
rrió.

Granada.-—D. Federico del Valle 
Abad.

Lorca.— D. Manuel Devis Semper.
Madrid.— D. Gabriel León Trilla.
Madrid.— Doña Josefa Viñas Nava

rro.
San Sebastián.— Doña Pilar Rais Eje- 

rique.
Seo de Urgel.— Doña Dolores Quin

tana Jiménez.
Sevilla.— Doña Concepción Barrera 

Castilla.
Valencia (Blasco Ibáñez). —  D. Ma

nuel López Ferrándiz.

institutos Nacionales antiguos.
Alicante.— D. Carlos Advener Naud.
Avila. —  Doña Mercedes Patiño 

Arroyo.
Béjaiv—D. Miguel Estremera de la 

Torre.
Calaiayud.— ü. Carmelo Sánchez Pa

la clan.
Ceuta.— D, Alfonso Aznar de .Ace- 

vedo.

Ciudad Real.— D. Enrique Dejaran»^ 
Fraile. {

Granada.— D. Salomé Bravo Sánchez* 
Huesca.— Doña Concepción Villena' 

Yiiialain.
Jaca.— D. Eduardc Vázquez Bordas,: 
Linares.— D. Enrique Díaz Baha« 

monde.
Madrid (Calderón).— D. José A. Fon- 

lanilla García.
, Madrid (Cervantes). —  Doña Mari# 
E. Martínez d'e Pinedo.

Madrid (Nebrija).— Doña Dagni Sta- 
bel Hansen.

Madrid (Velázquez).— D. Enrique Ga
llito Barrera.

Mahón.— Doña María Teodora Parr# 
Sanz.

Osuna.— Doña Matilde Muñoz Bar
ben.

Patencia.— D. Eduardo Rodríguez 
Pérez.

Santa Cruz de la Palma,— D, Cons* 
tantino Aznar de Acevedo.

Segovia.— D. Manuel Tamayo Benito, 
Tortosa.— D. José María Arand'ez Pa* 

llarés. |
Torrelavega. ■— D. Federico Fazio 

Mauri. r
Valencia (Luis Vives). —  D. Carlos 

Miret Bernard. í
Valladolid (Segundo Instituto).— Do

ña Ernestina Carnicero Prieto. . 
Yecla.— D. Sabino Galve Moya. 
Zafra.— D. Luis Sánchez Brúñelo

Institutos Elementales nuevos.

Alcázar de San Juan.— D. Pedro Pra* 
ga de Porto.

Astorga.— D. Luis Sánchez Gerona* 
Guadix.— D. Emilio Relaño García, 
Igualada.— D. Antonio Vidal Gabás, 
Irún. —  D, José Blanco Suárez (Se

cretario).
Játiba.— D. Santiago Bea Sánchez. 
Lucena.— D. Rafael Ureña y Gonzá« 

lez Posada (Secretario).
Mataró. —  Doña Mercedes Ontañón 

Sardá.
Medina de Ríoseco. —  D. Agustín 

Aguilar Tejera (Secretario).
Mérida.— Doña Adelaida Undabarre- 

na y  Ansúa. &
Monforte de Lemus.— D. Pedro An

tón García.
Portugalete.— Doña Amparo Ugarte 

Blasco.
Puertollano.— D. Luis Rodríguez de 

la Lastra (Secretario). .*
Quintanar de la Orden .— Doña Ma* 

ría Basch Fornés, A
Sanlácar de Barrarneda.— D, Frarn* 

cisco Meló Gutiérrez.
Santoña.— D. Leandro Oreilana Mo* 

reno (Secretario).
Tarrasa.— D. José Ventosa Pina.
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Valdepeñas. — Doña Justina Eloína 
Ruiz Malasechevarría.

Villanueva y Geltrú.—D. Pedro Gon
zález Goraud.

Villarrobledo.—D. Julián Amo Mo
rales.

Colegios sub ven donados.

AJcira,—D. Arturo BMenas Andrés 
(Director).

Betanzos.—D. Jesús Carracedo Fer
n án d ez . ^

Ecija.—D. Luis W iesenthal Miranda.
Eibar.—D, Pedro Simón Serrano.
Gandía.—Doña Julia Berenguer Te

rraza.
Granollers.—D. Prudencio Arguelles 

Montero.
Guernica.—D. Ildefonso García Gon

zález.
Haro.—D. Daniel Orellana Moreno.
La Estrada.—D. Antonio Lino Sán- 

cehz (Director).
Tarancón. — D. Fernando Barranco 

Díaz.
Tu y.—Doña Elfrida Jason Lindner.
Vélez-Málaga. — D. Enrique Blanco 

Randeras.

DIBUJO 

Institutos Nacionales nuevos.

Alcalá de Henares. — D. Ricardo 
Fuente Alcocer.

Badalona. — D. Fernández Sánchez 
Argüelles.

Barcelona (Salmerón).—D. Enrique 
Climent Palalií.

Barcelona (Ansias M arch).—D. José 
Gregorio Toledo Pérez.

Bilbao.—D. Jesús de la Helguera Es
pinosa.

El Escorial. — D. Alberto Sánchez 
Pérez.

Granada.-—D. Rafael González Sáenz
Lorca.—D. José María Almela Costa.
Madrid.—D. Antonio de la Cruz Co

llado.
Madrid.—D. Eduardo Santonja Ro

sales.
Ronda.—D. Joaquín González Sáenz.
San Sebastián.—D. José Francisco 

Rodríguez Garrido.
Santander.—D. José Cataluña Mira- 

lies.
Seo de Urge!.—D. Manuel Moreno 

Jimeno.
Sevilla.—D. Juan Rodríguez Jaldón.
Valencia.—I). Antonio Ballester Vi- 

l&seca.

Institutos Nacionales antiguos.

Barcelona (Maragall).—D. Manuel 
Angeles Ortiz.

Barcelona (Pi y Margall).—D, Hono
rio García Coridoy.

Barcelona (Baitnes).—D. Pedro Fio- 
García,

Barcelona (Giner d é lo s  Ríos).—Don 
Joaquín Ros.

Béjar.—D. Albino Jesús Gallego 
Marquina.

Ceuta.—De fia María Rosa Bendala 
Lucot.

Ciudad Real.—D. Alfredo Palmero 
de Gregorio.

Cuevas de Alrranzora.—--D. Francisco 
Lloréns Díaz.

Elche.—D. Fernando fíriones Car
dona.

Guadalajara.—D. J o s é  Robledano 
Torres.

Huesca.—D. Enrique Fábregas Ga
rrió u.

Jaca.—D. Juan de la Cruz Melero 
Maleo.

Lérida.—D. Florentino Trapero Ba
llestero.

Linares.—D. Fernando Q u e r o  y 
Quero.

Madrid (Cervantes).—D. Timoteo
Pérez Rubio.

Madrid (Cervan í e s ) D .  Eugenio
Lafuentc Casiell.

Madrid (Vclázqucz).—D. Rafapl Pe- 
nagos Zalabardo.

Madrid (Calderón).—D. Manuel Be- 
net Ponce.

Madrid (Ncbrija).—D. Enrique Hor
telano Martínez.

Mahón.—D. M i g v. e 1 Delgado Ez- 
querra,

Manresa.—D. Emilio Ferrero Gómez.
Salamanca.—D. Germán Calvo Gon

zález.
Terne!.—Doña María de los Angeles 

Lashpras
Tollosa.—D. José Manaut Vigiiet&
Torrelavega.—D. Ricardo Bernardo 

Pérez
^udela,—Dona Angeles Blanco Min

go ez.
'«iencia (Luis Vives).—Doña María 

Teresa Rodríguez Viñarás.
Valladolid ( S e g u n d o  Instituto).-— 

I> Mariano de Cossío Martínez Fortún.
Yecla.—D. Octavio Bianqui Sancho.
Zaragoza (Miguel Servet).—D. Eu

genio Ramos Sanz.

Instituios Elementales nuevos.

Alcázar de San Juan.—D. Juan Es- 
plan diú Peña.

Arévalo.—Doña Ana María Gómez 
González Mallo.

As torga.—D. Ramón Pontones Vidal.
Barbastro.—D, E d u a r d o  Sánchez 

Casal.
Burgo de Osma.—D. José Herrero 

Sánchez.
Caspc.—D. Angel Novella Mateo.
G u a d í x.—D. Hermenegildo Lanz 

González.
Haro.—D. Santiago Sacristán Tq- 

rralba.

Igualada.—D. Ernesto Mareo Ferrei\: 
Irún.—D. Emilio Nombela Campos  ̂
Játiba.—D. Francisco Carreño Prietos 
La Linea.—D, Miguel Bernardini Ja4 

ramillo.
Lucena.—D. Fernando Peña Pastor* 
Mataré.—D. Antonio Rodríguez Luna»; 
Medina del Campo.—Doña Matilde 

Calvo Rodero. ;
Mérida.—D. Manuel Domínguez Fer

nández. |
Monforte de Lemas.—D. Francisca»-, 

Coraps Longares, ;
Peñaranda de Bracamonte. — Doña |  

Natividad Gómez Moreno.
Plasfencia.—D. Saturnino Gil Casado.? 
Portugalete, — D. Leandro Medina- 

Andrés.
Priego.—D. Rafael del Pino Repiso*' 
Pueríollano,-—D. Francisco Michavi- • 

la Paus.
Quintanar de la Orden.—D. Pascual ! 

Ayala Galán, ,
Sanlúcar de Bárrame da.—D, Poli- 

carpo Domínguez Guzmán.
Santoña,—D. Juan José Cobo de la 

Barquera.
Tarrasa.—D. Carlos Armiño Gómez* 
Toro.—D. Fernando García de Aci-I 

lu y Pascual.
U trera.—D. Gustavo Gallardo Ruiz. 
Valdepeñas.—D. Augusto Fernández 

Sastre.
Villa franca del Panadés.;—B. Fraq* 

cisco Baíxanlí Morales.
Villanueva y Gcltrú.—D. Francised 

Pérez Mateo.
Villarrobledo.—D, Virgilio Vera Es*, 

pejo.

Colegios subvencionados nuevos«
é
AleirUr—D. Ramón R. Pérez Con- 

' tel.
Andújar.—D. Ceíerino Colinas. 
Aracena.—D. Jesús Zamorano Pá* 

ramo.
Baracaldo. — D. Víctor Fernández 

^«ente.
Betanzos. — D. Guillermo T aboadi 

Infante.
Cara vaca. D. Antonio Villaescusi 

Morales.
■Carmona —D. José Martínez del Cid. 
Cazalla de la Sierra. — D, Mariano 

Esteban Delgado.
Cervera del Río Alhama.—D, Ante* 

nio Fernández Curro.
Cervera de Lérida,—D. Gerardo d« 

Alvear.
Don Benito.—D. Honorino Euendí# 

Villalba.
Ecija.—D. Francisco Pino Sayago. 
Eibar.—D. Fernando Martínez Ru

bio.
La E strad a—D. Carlos Maside Gsuv 

qía. m
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FeXaniix,~—D, Agustín Juan  Plá Bal- 

Mstre,
Gandía.—D. Jav ier Colmena Solls.
Granollers.— D, Antonio Alix Alix.
Guernica.— D. Leopoldo Pomo Sán

chez,
; Hellin, — Doña Isabel Fernández 
■,Yayna.

Inca.—D. Vicente Luciana García,
L carca. — D, Faustino Goleo eche a 

‘A gü ir re.
Lian es.— D. Rafael Alvares Borbolla 

y Buvlla.
Manzanares. — IX Rafael Vázquez 

Agger bolín,
. M iranda tle Ebro.-—B. Rarnén Cues
ta Sancho.

Molina de Aragón.--B. Andrés F e r
nández Cuervo.

Mora de Ebro.—IX Jesús María P e r 
digón Hernández,

N e rv a ,— D. Isaac Meuen des Al ba
rran .

La Rambla.— D. Cecilio Cámara Mo
reno.

Sama de Langreo.—D. Paulino Vi
cente Rodríguez García.

San Feiiu de Guixols.—D. Mariano 
.Gfoelio Ruiz.

TaíaJla.--D. Fernando RipoIIés Polo,
Tarancón ,—D, Francisco Galicia Es

te ve.
Tomellcso.—Doña Josefa López Ga

rrido.
Tuy.—D. Benito Prieto  Gussent. .
Vélez-Málaga.— D. José Jiménez Nie

bla.
Villalba.— D. José López Jiménez.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos, Madrid, 31 de Octubre 
de 1933.

P. D.,
C, BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia eleva
da por doña María del Carmen Tabar 
Peláez, Oficial de Administración de 
tercera clase, con destino en la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Alava, solicitando la exce
dencia en dicho cargo; y 

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en ei artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien  
tonceder a la referida funcionarla la 
excedencia voluntaria en el expresado 
sargo de Oficial de Administración de 
tercera clase, por ira período de tiem
po no menor de ira año, ni mayor de 
diez.

Lo digo a V L para su to

y  demás efectos. Madrid, 31 de Octu
bre <ie 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo, Sr .: Visto el expediente ins
truido con  motivo de] concurso anun 
ciado por Orden de I I  del presente 
mes (Gaceta del 8), para ei servicio 
de la calefacción por el s is te m a  de 
contrata, en el edificio de este Minis
terio y su anejo:

Resultando que den tío del plazo que 
se señaló en la corevocatoria se han 
presentado dos proposiciones, que fir
man D. Mariano Villegas, como apode
rado de la casa “Antracitas de Vetilla, 
Sociedad anónim a5*, y D, Eduardo  Pa
rróndo, respectivam ente:

Considerando que dichas propues
tas se ajustan en iodo a las condicio
nes que se determinan en ei anuncio 
del concurso, y que del informe del 
Arquitecto-Conservador de este Minis
terio, D. Eugenio Sánchez Lozano, se 
deduce que las procedencias, cali eli
des y clasificación de los carbones que 
figuran en las propuestos sos todas 
aceptab les; que desde el pimío de vís
ta técnico, -cualquiera es  las dos pro
posiciones garantiza cumplidaraente 
el buen Tuneioivaríiiente del servicio  
de calefacción objeto de este contra
to, y que ambos concursantes han 
.prestado dicho servicio de calefacción  
en este Departamento, en virtud de las 
adjudicaciones que tuvieron lugar en 
las próximas temporadas pasadas,
cumpliendo en conformidad con los(contratos; por lo que es procedente 
adjudicar este servicio en la presente 
temporada al que ofrece mejores con
diciones económicas para la Adminis
tración,

Este Ministerio La resuelto adjudi
car el servicio de calefacción en el 
edificio del mismo y su anejo, al con
cursante D. Eduar do Parrón do, en la 
cantidad alzada de 22,900 pesetas, y 
con sujeción a las normas que se se
ñalan en la referida Orden de 1.° del 
presente mes; debiendo abonar el ad
judicatario en la Dirección-Adminis
tración  de la Gaceta de Madrid 12#*50 
pesetas por derechos de inserción del 
anuncio relativo a este concurso, con
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN  

Señor Subsecretario, de este Ministe-
. .  rio*

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DUDEN

I lmo. Sr.: Vistas las consultas d e  
va da.i a este Ministerio por los Conse- 
jos de Caminos y de Obras h id ráuli
cas, fechadas el 20 y 17 de Octubre* 
respectivamente, relativas a algunas 
dudas .sobre las instrucciones publica
das en la" Gaceta  de Madrid de 2-6 
Septiembre último referentes a descen
tralización de funciones de este Minis
terio :

Resultando que, en efecto, es con ve* 
n ; en te ac 1 a ra r  aqu e¿las di spos i e i e ves, 
salvando algunos errores y omisiones 
sufridos en la publicación de aquella 
Orden minsterial,

Este Ministerio ha resumió, como 
ampliación y aclaración de ía O rden  
m inisterial fecha 20 de Septiembre -de 
1933:

1.° Caso de existir •discrepancia 
entre ei parecer del Inspector y si 
los Ingenieros ave  firman un proyec
to, él Inspector ped irá  explicaciones 
verbales a] autor del proyecto. Si a 
pesar de estas aclaraciones persiste iá 
discrepancia, el Inspector devolverá-el 
proyecto a i.a Jefatura con las observa
ciones que estimo oportunas, Gi éstas 
las tiene en cuenta el Jefe y  el inge
n iero ,-e l Inspecto’’ aprobará  el pro
yecto. Caso de insistir  el Jeefe y el In
geniero, o uno de  dios* inform ará  el 
Inspector ai Consejo sobre los puntos 
en que baya discrepar d a . Si recae 
acuerdo unánime ea el Consejo, ésto 
ap robará  .ei proyecto, y en caso con
trario , lo aprobará la Superioridad.

2.° En  los casos en que haya opo
sición en los expedí entes informati
vos, ía Dirección general aprobará de
finitivamente ei proyecto.

3.° Deberá entenderse siempre que 
donde dice Inspectores en la citada 
disposición oficial se refiere a Conse
jeros, toda vez que los Consejos están 
integrados por Ingenieros de diversas, 
categorías.

4.° Si él contratista no consigna su 
conformidad en los proyectos refor
mados y liquidaciones, la aprobacióa< 
corresponde a la Dirección general, y¡ 
así también si no hay acuerdo entre 
el Ingeniero Jefe y  el Ingeniero autor 
de aquéllos.

5.° Los aumentos a que se refiere 
el párrafo primero del articulo 4.° de 
la citada disposición oficial son los de
bidos a errores aritméticos del presu* 
puesto aprobado.

6.° En el artículo 5.°, liquidaciones, 
de aquella disposición, su párrafo 4*.* 
quedará redactado en la forma ££«* 
guíente: “Los Inspectores deberán r®« 
conocer sobre e l terreno las obras cti*
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yos proyectos reform aros o liquida
ctones informen cuando lo estimen, ne
cesario.”

Lo que participo -a- V. L para .su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid , 27 de Octubre de 1933,

F. CORDON ORDAS

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

L o  q u e  s e  p u b lic a  e n  la  Ga c et a  d e  
M a d r id  a lo s  e f e c t o s  p r e v e n id o s  e n  e l
articulo 63 de la vigente ley Electoral 
de o de Agosto de 1967.

MINISTERIO DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Casas bara
tas “La Unión”, de Burgos:

Resultando que por Orden m iniste
rial de 19 de Noviembre d'e 1932, pu
blicada en la Ga c et a  de  M a d r id  de 2 
de Diciembre del mismo año, se con
cedieron a dicha Cooperativa los be
neficios del Estado de préstamo y p ri
ma a la construcción:

Considerando que la Asesoría Ju rí
dica de este Ministerio entiende que 
se debe dictar una Orden m inisterial 
como ampliación a la del 19 de No
viembre de 1932, en la que se exija 
a la Cooperativa “La Unión’V de Bur
gos, las condiciones especificadas en 
el Decreto de este Ministerio de 21 de 
Enero de 1932, ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 3.° de la parle 
dispositiva de la Orden de beneficios 
d’e 19' de Noviembre de 1932 sobre la 
concesión de beneficios del Estado a 
la Cooperativa de Casas baratas “La 
Unión”, de Burgos, quede redactado 
en la forma siguiente:

Que la efectividad de esta conce
sión tenga lugar en la medíd’a que lo 
consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes, teniendo especial cui
dado que se cumpla con el Decreto 
de este Ministerio de 21 de Enero de 
1932, Ga c eta  d e l  2 2  del mismo mes, 

Lo 'que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.

P. D.,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y  
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación, compuesto de dos Sec
ciones, una de Elaboración de Aceites 
y otra de Elaboración de Vinos y al
coholes, en Villarrobledo, y transcurri
do el plazo en dicha Orden señalado 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la primera de las Secciones men
cionadas y de los cuatro de cada clase 
y carácter que han de formar la se
gunda, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de las dos Secciones sea designada de 
conformidad con lo que previene el a r
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna en
tidad de este carácter que a dichas ac
tividades se refiera inscrita en el Censo

j Electoral Social de este Ministerio.
3.° Que la representación obrera 

de la Sección de Elaboración de Vinos 
y  alcoholes sea elegida por la Sociedad 
de obreros vinícolas y similares, de 
Villarrobledo, con 93 socios; y

4.° Que la representación obrera 
de la Sección de Elaboración de Acei
tes sea designada de acuerdo con lo

I prevenido en el artículo 15 de la vi-- 
I gente Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
i por no figurar ninguna entidad de este 
J carácter que a dicha -actividad se re- 
| fiera, inscrita en el Censo Electoral 

Social.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y  efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS PX Y SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista 3a Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de En Regado res y 
Guardianes del puerto, dentro del Ju 
rado mixto da Transportes Marítimos, 
de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
g rar la Sección expresada, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p artir del siguiente al de ^

 la publicación de esta Orden en M
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patroná 
sea designada por la Asociación Na
viera Valenciana (Valencia), con 2.55? 
obreros, y por la Unión de Caballete' 
ros del puerto de Valencia, con 450, 
no debiendo tomar parte en las eleo 
clones dichas entidades, más que pof 
el número de obreros de las activida
des a que la Sección se refiere.

3.° Que la representación obren 
sea elegida por la Sociedad de Guar* 
dianes y Entrcgadores del puerto ck? 
Valencia, con 38 socios; y

4.° Que las entidades expresadas re
mitan sus respectivas acias de elección 
al Delegado de Trabajo en Valencia, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Departamento en unión de la.1 
acias de elección parciaL

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS PX Y SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Producción e In
dustria Naranjera, dentro del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Elche, y 
transcurrido el plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Gen so Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti* 
vos e igual número de suplentes di 
cada representación que han de inte
grar la Sección mencionada, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al
la publicación de esta Orden en lal 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dicha actividad se 
refiera inscrita en el Censo Electoral 
Social, la designación de los Vocales 
de esta clase se haga de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Unión Naranjera, 
Sociedad obrera de Orihuela, con 740 
socios; Sociedad -dp Trabajadores y Ofi
cios Varios, de Jijona, con 283; Socio», 
dad de Oficios Varios, de Pedreguer* 
con 42, y por la Sociedad de Oficicí 
Varios, de Pego, con 198, teniendo pre
sente estas tres últimas entidades que 
sólo deberán tomar parte en la elección 
ios socios dedicados a la actividad a  
que la Sección se refiere; y
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4.° Que las entidades m encionadas 
deberán rem itir sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo  en 
Alicante, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS P I Y SÜÑER 

Señor D irector general de T rabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilm o .  S r . : Vista la in stanc ia  y exa

m inados los docum entos rem itidos ¿ 
p o r la Sociedad de T rabajadores de j 
la T ie rra  y O. V. de Santa M arta de 
Torm es (Salam anca), al objeto de ob
te n er autorización para  co n certa r con
tratos de arrendam ien to  colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los docu
m entos p resen tados con trad icc ión  al
guna con lo legislado sobre esta m a
teria ,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
b ar los E statutos que para  tales fines 
ha p resen tado  la Sociedad de re feren 
cia y au to rizar a ésta para  concerta r 
d ichos contratos con las ventajas que 
Concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Ju lio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre del 
m ism o año, debiendo ser publicado  
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado  al Boletín Oficial de la 
p rov incia.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 18 de 
O ctubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor D irec to r general de R eform a
A graria. •

Ilm o .  S r .: Vista la in stanc ia  y exa
minados los docum entos rem itidos 
por la Sociedad A sociación de Obre
ros del Campo, de V illanuev# de la 
R eina (Jaén), al objeto de ob tener au
to rización  para  concerta r contra tos de 
a rren d am ien to  colectivo, y  no exis
tiendo  en ninguno de los docum entos 
p resen tados co n trad icc ió n  alguna con 
lo legislado sobre esta m ateria ,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad -de referen
cia y  autorizar ¡a» ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas qué 
,)oncede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
m ism o año, debiendo ser publicado 
jes!** w uerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  *

y trasladado  al Boletín  Oficial de la  
p rov incia .

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 18 de 
O ctubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor D irec to r general de R eform a 

Agracia,

Excm o. S r . : En cum plim iento  de lo 
preven ido  en el artícu lo  4.° del De
creto de 6 de Mayo últim o, y a ten d ien 
do a los resultados que a rro jan  los es
tudios de los datos re feridos en el 
m ism o,

Este M inisterio ha acordado  que, a 
p a r ti r  del día 1.° del p róxim o mes de 
N oviem bre, el maíz exótico que se im 
porte  con arreglo al referido  precep to  
legal, devengará p o r derecho aran ce
lario  la can tidad  de 6,05 pesetas oro 
p o r qu in ta l m étrico.

Lo que com unico a V. E. p a ra  su 
conocim iento y efectos co rresp o n d ien 
tes. M adrid, 30 de O ctubre de 1933.

p . D.,
JOSE MARIA A. MENDIZABAL 

Señor M inistro de H acienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDEN
Excm o. S r.: V ista la in stanc ia  que 

suscribe D. Santiago Codina Bonet, 
A dm inistrador-G erente de la Sociedad 
anónim a Sajm ter y P ont, dom iciliada 
en  B arcelona, en la que hace constar 
que por Real o rden  del M inisterio  de 
E conom ía N acional de 4 de Jun io  de 
de 1929 se concedió a la Sociedad co
lectiva Sabater y P ont, de B arcelona, 
la adm isión tem poral de hojalata p a ra  
ía fabricación  de tapones Corona con 
destino a la exportación , y que con 
fecha 27 de F ebrero  de 1932 la Socie
d ad  regu lar colectiva S abater y P ont 
se transfo rm ó en Sociedad anónim a 
bajo la  denom inación de Sabater y 
P ont, S. A., solicitando , en consecuen
cia, que la adm isión tem poral o torga
da a la Sociedad colectiva se tra n s 
fiera a favor de la S ociedad anónim a 
del m ism o nom bre e idén tico  negocio 
in d u s tria l:

R esultando que los extrem os expues
tos en favor de la so licitud  quedan 
com probados con la apo rtación  de la 
co rrespond ien te  escritu ra , en  la que. 
consta que la Sociedad colectiva ha  
sido transfo rm ada en anónim a y que 
ésta ha de continuar, y aun .increm en
tar. ios 'neyor-b:.-;. LTduMrmtr.s a que se

autorizó la adm isión  tem poral cuyat 
tran sfe ren cia  se so lic ita ; y

C onsiderando que las disposiciones, 
legales en vigencia sobre admisiones: 
tem porales no se oponen a lo instado , 
n i ello significa quebran to  alguno p a
ra  los in tereses del Tesoro, por cuanto  
que el p rim itivo  negocio m ercantil, a l 
que va aneja la concesión de adm i
sión tem poral, ha de continuarse en  
la m ism a form a y, posiblem ente, con 
m ayor volum en e id én ticas g aran tías , 

Este M inisterio , de conform idad con 
¡la p ropuesta de la D irección general 
de Com ercio y P o lítica  a ran ce laria , 
acuerda -disponer que la adm isión tem« 
poral de hojalata en b lanco para la fa
b ricac ió n  de tapones Corona destina-» 
dos a la exportación , otorgada por Real 
o rden  del M inisterio  de E conom ía N a
cional de 4 de Jun io  de 1929 a favor 
de la Sociedad colectiva Sabater y. 
P ont, de B arcelona, se transfiera, en  
iguales condiciones y con todos sus 
derechos y obligaciones, a nom bre d@ 
Sabater y P ont, S. A., dom ic iliada 
igualm ente en B arcelona, la que ha de 
con tinuar e in tensificar los negocios 
m ercan tiles a que se dedicaba la pri« 
m itiva Sociedad colectiva. 1

Lo que com unico a V. E. p ara  su  
conocim iento y efectos oportunos. Ma-» 
d rid , 25 de O ctubre de 1933.

FELIX GORDON ORDAS
Señores M inistro de H acienda y  D i

rec to r general de Com ercio y Poli-» 
tica arancelaria .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS .

Anuncio de concurso para la adqm sU  
ción de m edicam entos y  m aterial sa* 
n iiario con destino a la D irección  
del Servicio  sanitario de los terri
torios españoles del Golfo de Gui- 
nea. a
Artículo 1.° El presente concurso  

tiene por objeto la adquisición y  en* 
trega en esta Dirección de los raedi-? 
cam entos y material sanitario que sé 
detallan al final de esté anunció.

Artículo 2.° Podrán tomar parte en 
este concurso todas las fábricas, alma* 
cenes y casas com erciales de produc* 
tos farmacéuticos que lo deseen y  Sé 
hallen matriculados; en España.

Artículo 3.° Las proposiciones sé  
presentarán en pliego cerrad© y lacra* 
do, en la Secretaría general de esta 
Dirección, dentro deí plazo de v e in tb : 
cinco días naturales, a partir de la fe* 
cha de la publicación de este'anuncio' 
de concurso en la Gacela oe
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y antes do las doce horas del iuíIiiío | 
día en que expire el plazo. 3

Si el día en que expire este plazo J 
coincide con uno no laborable, se con- ¡ 
siderará prorrogado hasta el primer \ 
día bábil. j

En el anverso del sobre contornen- j 
do 1-a proposición se hará constar lo | 
siguiente: “Proposición para el con
curso de adquisición de medicamen
tos y material sanitario con destino 
al Servicio sanitario de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea.” ?

Artículo 4.° Los concursantes de- j 
beráa expresar en las relaciones valo- ; 
radas que presenten la marca y pro- j 
cedencia de los artículos, capacidad y j 
clase de los envases que asi lo requié- \ 
ran, siempre que las características j 
110 figuren expresadas en el presente I 
concerso. . ?

Artículo 5.° La apertura de pliegos j 
se efectuará públicamente en esta Di
rección general media hora después 
de expirado el plazo.de admisión de 
los i*ismos ante el Jefe de la Sección 
Colonial, el Jefe de la Sección de Con
tabilidad, un funcionario de la Sec- j 
eión Colonial, el Jefe del Negociado > 
■de Sanidad y un funcionario adminis- ; 
trativo de esta Dirección general, que J 
actuará como Secretario. \

Dicha apertura de pliegos se efec- j 
tiiará a presencia de los interesados j 
que deseen asistir al acto. Una vez ve- j 
riñendo éste y previo los dictámenes J 
que se estimen pertinentes, se hará la j 
adj ubicación dentro de un plazo má- j 
ximo de quince días. I

Artículo 6.° A las proposiciones se j 
acompañará un documento oficial que j 
acredite la personalidad del solicitan- j 
te y el recibo de la contribución in
dustrial.

Artículo 7.° La Dirección general 
de Marruecos y Colonias se reserva 
el derecho de no adquirir cuantos pro
ductos, a juicio de la misma, se ofrez 
can a precios excesivos en las respec
tivas relaciones valoradas que presen
ten los concursantes.

Artículo 8.° Comunicada que sea 
oficialmente la adjudicación de este 
concurso, el adjudicatario o adjudi
catarios deberán presentarse en un 
plazo que no exceda de diez días, a 
partir de la fecha de la notificación, 
para formalizar el contrato.

Artículo 9.° El material que se re
laciona deberá ser puesto franco de 
portes y embalajes en esta Dirección 
general, dentro del plazo máximo de 
treinta días a partir de la fecha de 
notificación de la adjudicación del 
concurso.

Artículo 10. Una Comisión nombra
da al efecto se hará cargo de los ar
tículos objeto del concurso, y una vez 
d*ada la conformidad podrán presen
tarse al cobro en e£ta Dirección las 
facturas correspondientes.

Dicha Comisión se reserva el dere
cho de poder reconocer los productos 
y material que se ofrezca por los 11- 
citadores antes de que se efectúe la 
adquisición para seleccionar y propo
ner la adquisición de los que, a su 
juicio, ofrezcan mayor garantía para 
el servicio a que se destinan.

Artículo í l .  Las valoraciones se ha
rán por unidad y totalidad en cada 
lino de los artículos que ofrezcan los 
.Mediadores* debiendo éstos atenerse

al orden en que se expresan en la 
relación.

Artículo 12. Los adjudicatarios de
berán hacer personalmente, o por per
sona autorizada por elios, la entrega 
a la Comisión de los productos que se 
los hayan adjudicado.

Artículo 13. El tamaño de las ca
jas de embalaje 110 debe exceder de 
un metro de largo por 60 centímetros 
de ancho, salvo aquellos casos en que, 
por ia índole del material/obligue a 
utilizar envases de mayor dimensión.

Artículo 14. Para tomar parte en 
este concurso cada licitante deberá 
constituir un depósito del 10 por 100 
del importe total de su oferta en la 
Caja de la Tesorería de la Adminis
tración Central de la Colonia (Direc
ción general de Marruecos y Colonias) 
para garantizar el cumplimiento de las 
condiciones anteriormente señaladas.

Este depósito se devolverá una vez 
efectuada la entrega, con la confor
midad de la Comisión receptora. A los 
licitantes que no hubiesen obtenido 
adjudicación se les devolverá el depó
sito inmediatamente después de efec
tuadas las adjudicaciones.

Relación que se cita.

Cien frascos de 100 gramos de 
Giemsa.

Cien ídem id. de Leihseman.
Cien ídem id. de May-Grumwcl
Cincuenta ídem de 250 gramos de 

citrato de sosa.
Cincuenta ídem de 50 ídem de fueh- 

siiia básica.
Cien termómetros clínicos.
Diez cajas de 100 ampollas de 0,5 de 

plasmoquina simple.
Cuarenta tubos de 10 tabletas de pi

ramidón.
Cien ampollas de suero antiestrep- 

tocócico.
Dos kilos de tintura de hidrastis en 

frascos de 500 gramos.
Dos ídem id. de hojas de quina en 

frascos de 500 gramos.
Dos ídem id. de hamamelis en fras

cos de 500 gramos.
Cincuenta tubos de pomada anti- 

puógena.
Cincuenta tubos de 10 centímetros 

antivirus estafilocócico.
Cincuenta cajas de albulactol.
Quince cajas de 10 ampollas de efe- 

dralina, ampollas de un centímetro.
Diez cajas de 20 tabletas de 0,5 efe- 

tonina.
Doscientos gramos de avertina.
Cuatro docenas agujas sutura Ha- 

gen do rs 1/2 círculo del número 4.
Cuatro ídem id, 1/2 ídem del nú

mero 6.
Cuatro ídem. id. de 1/2 ídem del 

número 8.
Dos ídem id. Moig del número 4.
Seis agujas rectas Reverdins.
Seis agujas curvas Reverdins.
Seis agujas perineal Doyen.
Seis agujas laparaíomía Doyen.
Seis agujas Bmets, números 1, 2 y 3.
Veinticuatro agujas punción lum

bar, según muestra.
Cuatro asas para galvano.
Una docena de sierras de Gigli.
Un retractor abdominal Doyen, con 

soporte de fijación.
Un laminador de Martel.
Una docena de pinzas de Ginecolo

gía, forcipresión y hemostasia,

Seis tijeras para Ginecología, reú 
tas.

Seis ídem id., curvas.
Seis pinzas para Ginecología, diente 

de ratón. .
Un pelvímetro Bauduloque.
Un aparato anestesia Ombredame* 
Dos estuches de sondaje duodenal* 
Dos vendas y tubo de Smarch. ¿ 
Dos juegos de speculums nasales, f 
Cinco docenas de guantes surtido* 
Treinta pares de guantes Chaput. 
Seis specSmms vaginales, bivalvos* 
Doce orinales de cristal para camf 

hombres.
Doce ídem id. para ídem mujeres* 
Cinco series completas sondas de 

Nelatón, escala completa 18 sondas.
Dos docenas de frascos para pu^ 

verizaciones.
Seis inhaladores con lamparilla df 

alcohol.
Dos kilos de alcohol metílico, ef 

frascos de 250 gramos.
Doce lamparillas de cristal para la* 

boratorio.
Doce aceiteras con depósito pare 

Xilol.
Diez cajas de cubreobjetos de l l  

por 18 cuadrados.
Diez ídem id. de 22 por 22 ídem. 
Diez ídem id, de 22 por 35 rectaa* 

guiares.
Seis asas de platino, mango de vi 

drio,
Cincuenta portas excavados de 71 

por 26.
Cincuenta pipetas cuentagotas, noi 

mal.
Diez pinzas de metal para tubos d 

ensayo.
Veinte pinzas Cornet.
Veinte ídem Debrant’para portas. 
Cinco sondas de Faucher, punta olL 

var.
Diez cajas de 160 vacinostilos para 

vacunar.
Diez agujas automáticas de FrankeL 
Diez jeringas con racord para pun

ción gangiionar.
Dos docenas de cepillos para lim

piar tubos de ensayo.
Dos ídem de ídem para ídem pro* 

betas.
Seis sacaleches, pezón de cristal $ 

tubo de goma.
Un pesa-bebés.
Veinticuatro biberones modelo Ro 

bert.
Cien tetinas de goma.
Tres docenas de frascos c. g. de 3!* 

gramos.
Dos ídem de ídem id. de 60 gramos 
Trescientas jeringas de 10 c. c, co* 

racord.
Doscientas ídem de 20 c. c. ídem. 
Doce docenas de agujas inoxidables, 

bisel corto, para inyecciones intrave
nosas.

Doce ídem de ídem id., bisel largo* 
Cuatro imil cubreobjetos de 24 milí

metros.
Ciento cincuenta frascos de 100 gra

mos de aceite de cedro.
Diez y ocho docenas de lápices gra

sos, según muestra.
Un hemoglobinómetro Shali.
Una estufa seca, mechero Juwel, pa

ra petróleo gasificado, para esterilizar 
cristalería, dobles paredes, chapa de 
palastro, forrada de amianto, sobre 
pie de hierro pintado, dimensiones 40. 
por 30 por 25.

Dos campanas de cristal para mí»
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fcroscopios, con plancha de fieltro.
Dos ccimenterios.» cúbeles ele cristal 

'oor lapo.
: Dos ídem de 28 por 20 por 20.

Seis copas cónicos para sedimentar 
orinas de 100 y 200 gramos, tres de 
toada una.

Cien oí as de goma roja para
tubos de rns o

Seis pi o c 7a 'ores para desinfec
ción  crio i c . con correas, tubo o 
manga de des y medJQagneiFos, portá
tiles," de ocho litros ap roxima-damsnte.

Dos ídem id. id. de 12 litros, mon
tado «obre carrito de mano, mangue
ra y i a nza.

Tres aparatos Hoüon -para desinfec
ción de locales con formaldheido de 
¿00 metros cúbicos, completos, con 
tubo flexible metálico y mechero Pri
mos para petróleo gasificado.

Gafas protectoras contra los vapo
res de formal.

Veinte cajas metálicas para autocla
ves de i 5 por 20.

Madrid, 24 de Octubre de 1933.— El 
Director general, Plácido Á. Buylla.

MINISTERIO DE ESTADO 

DILECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Jesús Díaz y González, de cin 
co enta y ¿os oíros de edad soltero, co
iné retante, hijo de Servando y Gumer- 
sin&a, desconociéndose el Jugar de su 
nacimiento.

Madrid, 26 de Octubre de 1933.—* 
Si Director, Buylla,

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SUBSECRETARIA 

Excmo. Sr,: Vista la comunicación
Bevada por el señor Juez de prim era 
instancia e instrucción de yillavrcio- 
sa dando cu, nía de haber sido desig
nado para L plaza de Alguacil inte
rino de ¿ íg o Juzgado D. Eustaquio 
ftuiz Ssnz, -n la vacante producida 
por jubila cu n de D. Constantino Ori- 
yés, que la desempeñaba,

Este Mili-aterí o, de conform idad ’ 
con lo -dispuesto en el artículo 571 de 
la ley orgánica del Poder judicial y 
Orden de ó  de Marzo último ( G a c e t a  
del 9), ha ¿caído a bien confirmar el 
h e r id o  nombramiento, con carácter 
le interino, a favor de D. Eustaquio 
óuk San7, i ni en do cu cuenta las ne- 
cesicNde: d ] cq"' c o y  que las pro- 
hiló clon s uc c i h ?  el artículo 
C3 de hi i , , c : ox  1 le 8 de Agosto 
de 1907 im '<:&'* a la provisión- de 
las plazas / eunGs «le ÚRpj relies, ule- *
terminad s poi m L >' f^g/mica del
Poder judie el

Ee Or f cmr.r.:cac:a v 1r el * eñor 
h ’m d- o L; ’ Ip: a V. E, pare su ceno- 
iPnb 'O 'o  * ;feclo«. Madiiu, Ni c ~ Ge-
,V nc de 11 3. —It] Suhsecrc la ríe. . pa
lo ni o  ̂ "la i h-órmz.
Izíioc 1 >v 'lente ¿o lu Audiencia te- 

id fu  ‘ el e Oviedo-

Excmo. Sr.: Vista la com unicación 
elevada por el señor Juez de primera 
instancia e instrucción de Aguí Jar de 
la Frontera dando cuenta «de. haber 
sido designado para la plaza de Al
guacil interino de dicho Juzgado don 
José Pintado Alhema, en la vacante 
producida por jubilación ce D. Nar
ciso Pintado, que la d e s e r “ha, 

Este Ministerio, de co^fou ni dad 
con lo dispuesto en el arderlo 571 de 
la ley orgánica del Poder judicial y 
Orden de 8 de Marzo último (G a c e t a  
del 8), ha tenido a bien confirmar el 
referido nombramiento, con carácter 
interino, a favor de D. José Pintado 
ÁlbaiTiA, teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio y que las prohi
biciones que establece el artículo 0-8 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907 no afecta a la provisión de las 
plazas vacantes* de Alguaciles deter
minadas por la ley orgánica del Po
der judicial,

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V, E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 ele Oc
tubre de 1933,— El Subsecretario, An
tonio Moral López.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla*

MINISTERIO DE  MARINA

SUBSECRETARIA DE LA. MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE RUQUES Y  CONS
TRUCCIÓN NAVAL

Se participa, para conocim iento de 
los armadores, constructores, Inspec
tores de buques y demás personas in
teresadas, a tenor de lo que dispone 
Ja disposición complementaria prime
ra del Reglamento para el servicio de 
prevención y extinción de incendios 
en 'los buques de pasaje, aprobado por 
Orden ministerial de 21 de Septiem
bre de 1933, que los siguientes apara
tos han merecido el calificativo de 
aprobado:

1.° Aparatos detectores de incen
dio, modelo “ Detectlf-Ignos” .

2.° Aparatos extintores de espuma, 
modelo “ Ignos” .

3A Aparatos de bromuro de meti
lo, m odeló Mgnos".

4h Aparatos extintores secos, m o
delo “ Ignos” .

5.° Cascos individuales auíopro- 
ductores de oxígeno, modelo <fOxy- 
masque-Iguos” .

6.° Aparatos de respiración artifi
cial para auxilio de los asfixiados y 
sincopados, modelo “ Cot-Ignos” . Tam
bién han merecido el calificativo de 
aprobado el sistema de extinción por 
medio de anhídrido sulfuroso (S. O. 2.) 
“■Claylon-Ignoñ” .

Madrid, 23 de Octubre de 1933. — El 
Inspector general, Alfredo Gal. 
Señores Delegados marítimos. Seño

res... *

MINISTERIO. DE HACIENDA 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Debiendo ir grasar en el Tesoro pú- 

Ifihxg par In cumplimiento del servicio

a que estaba afecto, el importe del de
pósito de ln Cuja genera) números 
282.579 do rn^a la y 87.310 de regis
tro, de t.CT o Lombas en Deuda perpe- 

i tu a 4 po' tóú, constituido .per I), To~ 
j üTiás Peiücer Frutos en 26 de Febrero 
j de 1914, en garantía de B. Juan Auto- 
| nio Aguilera, Agente ejecutivo de la 

zona segunda de Murcia,
Esta Ordenación de pagos, en cum

plimiento’' de lo prevenido- en el ar- 
ti cu Jo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha. dispuesto se anule eL res
guardo del depós'to de referencia* 
quedando sin ningún valor ni etev lo* 

Madrid, 28 de Octubre fie 1938.—  
F1 ívaermdoF de Pagos, E. 'Vela Hi
dalgo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en. 
Orden ministerial del día de hoy por 
esta Dirección general, se convoca a 
concurso para proveer la plaza de 
Maestra del Preventorio de San Mar
tín de Trevejo .(Sáceres), dotada con 
el haber anual de 3.000 pesetas, que 
se harán efectivas con cargo al capí
tulo primero, artículo 18, Sección sex
ta, Subsección segunda, de la vigente 
ley de Presupuestos.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán iau siguientes:

1.a Las aspirantes habrán de ser 
españolas o nacionalizadas en España* 
Maestras ue imane.a enseñanza y sin 
antece den tes penal es.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta D irec
ción hasia las caí orce del día 10 do 
Noviembre próximo, acompañada de 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si no está expedida 
dentro del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Título de Maestra, o certifica* 
cíón notarial del mismo.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Toda ciase de documentos acre
ditativos de sus méritos y servicios-.

3.a Las aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
concurso.

4.a El Tribunal tendrá atribueio- 
nes para someter a r e c o n o clin i cuto 
médico a las concursantes, con objeto 
de descartar k  posible entrada en el 
Preventorio de enfermos infectocoii- 
tagiosos, que pudiera resultar un 'pe
ligro para los niños en ellos alojados»

5.R La Maestra designada para ocu
par la plaza convocada, habrá de rc-_ 
sidir necesariamente en el EstaMecb 
miento donde radica la vacante.

6.* El. Tribunal que ha de juzgar 
este concurso estará constituido por 
D. José Codina Soqué, Jefe de la Seo 
eión de Tuberculosis, Presidente; don 
Jesús Molinero-Manrique, Jefe Médico 
de 3a Inspección general de Institu
ciones sanitarias, y doña Agueda Jo-
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.*efa lim eño Pé: vz, Maestra de! Pre
ventorio de Guau •• rama, Vocales.

7.a El Tribunal, una vez examina
dos ,los expedientes de las aspirantes* 

. elevará o esta Dirección general pro
puesta uní personal para cubrir la -pla
jea objeto del concurso de que se trata.

Lo que se hace público para gene» 
¿ral conocimiento, Madrid, 24 d e •• Oc
tubre -de 1933.. — El D ire c ta  general* 
J# Gutiérrez Barreal.

DIRECCION GENERAL DE SEGU-
RIDAD

Excmo. Sr-.: En uso de las atribu- 
ero nes que me están conferidas, Le 
tenido a bien disponer .que i), Angel 
García Bdmonte, Mecánico conductor 
de segunda clase en la provincia de 
Gerona, pase a continuar sus servicios 
con el mismo -empleo, en cali da i  de 
forzoso, e la provincia de Barcelona,, 
debiendo incorporarse a su nuevo des
tino en fA plazo de quince días.

Lo que participo a V. E. para  se 
conocimiento y .efectos. M adrid, 31 de 
Octubre Le 1933,—El Director ge ñera i* 
José Valdivia.
"Señor G obernádcr general de Cata

luña.

Exorno, S r ,: En uso -de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Luis 
■Rodríguez Covieíla, Mecánico conduc
tor de Creerá clase en la provincia 
de Mac *. d, pase a contm uar sus ser
vicios con ei mismo empleo, en cali
dad de forzoso, a esa de su digno 
'mando* debiendo incorporarse a su 
nuevo destino en el plazo de echo 
días.

Lo' que participo a V. E. para mi 
■conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre ce 19-33.—El D irector general, 
José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provin

cia áo Gerona,

Excmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Balta
sar Jiménez Jiménez, Mecánico con
ductor de tercera clase en la p rovin
cia de Madrid, pase a continuar sus 
-servicios con el mismo empleo, en 
■calidad de forzoso, a esa de su digno 
mando, debiendo incorporarse a su 
nuevo destino en el plazo de quince 
días.

Lo que participo a V. E. .para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 31 de 
Octubre de 1933.—E! Director general* 
José Valdivia.
Señor Gobernador civil de Santa Cruz 

de Tenerife.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA  Y  B ELLAS A RTES

SUBSECRETARIA
de conform idad  con  lo  que se  d is- 

pinw .en los artículos 3.2 y M di 1 Re
glamento de 7 de Septiembre de 19Id, 

retaría h_a tenido a 1 &n„

conceder a doña Blanca Melchor de 
las Heras, Oficial -de Administración 
de stganda . clase con destino en la 
Secretaria general de la Universidad 
de Barcelona, un mes de licencia con 
todo ei sueldo para eme pueda, aten
der al restablecimiento tle su salud.

Lo que participo «a V. S. para su 
•conocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Octubre de 1933.—El Subsecre
tario, Carlos Bolívar PieRaín.
Señor Ordenador de Pagos -por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION  GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Isidoro de la Cierva Pe- 
ñaüel, referente a la subasta de las 
obras de adaptación de un edificio 
para instalar un Grupo escolar en Pie- 
’drahita (Avila), verificada el día 26 
ele Septiembre del corriente año, .

Esle Ministerio ha ‘ resuelto -adjudi
car definitiva miente ia ejecución de las 
obras al mejor postor, D. Bernabé 
Pérez Bernaido de Quirós, vecino de 
Avila, con domicilio en la calle de Ti.a- 
món y Cajal, número 4. en ia cantidad 
líquida do 230,30.4,53 péselas, que re
salta una vez deducida la cié 43,857,5.2 
a que asciende la baja del 16 por 100 
hecha en su proposición, de la de 
274,172,05, que impo-ria el presupuesto 
que sirvió de base para la expresada 
subasta.

De Orden comunicada por el señar 
M inistro , lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Octubre de 1933.—El Director 
general, R. G. Sicilia,
•Señor Ordenador de r  ¿y s por Obli

gaciones de este U m E ^rio ,

Vista la copia del -acta suscrita por 
el Notario D Isidoro -de la Cierva Pe- 
ñafie!, referente a la subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 
Escuelas graduadas en Manacor (Ba
leares), verificada el día 26 de Sep
tiembre del corriente año,

Este Ministerio ¡lia resuelto adjudi
car ¡definí ti vamien te la ejecución de las 
obras al mejor postor, B. -Conrado 
Garau Gayá, vecino de Manacor, con 
domicilio en la calle de Ñuño Sams, 
número 4y en la cantidad líquida de 
152.031,67 -pesetas* que resulta una vez 
deducida la de 5.514,10, a que ascien
de la baja del -3.50 por 100 hecha en 
su proposición, de JA de 157 .£>45,77 que 
importa el presupuesto que sirvió de 
base para la expresada subasta.

De Orden comunicada p'ór el .señor 
Ministro, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Octubre de 1933.—El Director 
general, R. G, Sicilia.
Seña: Ordenador de Pagos p e r  CAL 

gacmnes de este Ministei i o.

VEA i a copia del acta suscrita por 
el Notario D. Isidoro de i a Ciervo .y 
Pef?íií>i, h  A a  la subasta de iu.s 
obras de nueva planta, con destino a 
des Escuelas era ruadas, con tres Sec- 
Leic:'.:*:; pava niños y  niñas,

:
en Arévalo (Avila), verificada el dii' 
26 de Septiembre último, ¡

Esie Ministerio ha resuelto adjndij 
car definitivamente la ejecución de la$ 
obras v,l mejor postor D. Moisés Mará, 
tín del Rio, vecino de Arévalo, con do- 

f m icüio en la carretera de Madrid A 
La Coruña (Chamberí, número o), en] 
la cantidad líquida de í 63.765,08 pe-! 
setas, que resulta una vez deducida Ia¡ 
de 6.912,43, a que asciende la. baja del’ 
4,05 por 100 hecha en s-u proposición, 
á!e la de 170.877,51 que importa el pnA 
supuesto de contraía que ha servido; 
de base para la expresada subasta, 
calidad de forzoso, a esa de su digno 

De Orden comunicada' por el señ o r’ 
•Ministro lo digo -a V. S. para su cono-1 
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 ' 
de Octubre de 1933.—El D irector gs-‘ 
riera!, E, G. Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos por Oblb 

gachones de este Ministerio»

Vista la ípopia del acta suscrita p o í 
el Notario D. Isidoro de la Cierva tfj 
Peñafiei, referente a la subasta de las; 
obras de nueva- planta con destino s¡ 
cuatro Escuelas unitarias en Illueca 
(Zaragoza), verificada e! día 28 de Sep
tiembre del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto adjudJA 
car definitivamente la ejecución de Ia§ 
obras ai mejor postor D. Gregorio YL 
cente Morales, vecino de Zaragoza, cod 
domicilio en la calle de Argensola, mí* 
mero 4, en ía cantid'ad líquida de pe< 
setas 82.813,56, que resulta tina ve# 
deducida 1%,-de 21.584,95 a que .aso 
cien,de-la baja del 20,70 por 100, be< 
cha en bu proposición, de la..de pese* 
tas 104.178,51 que Importa el presu
puesto que sirvió de base para  la ex- 
presada subasta.

Be Orden comunicada por-el señor 
Ministro lo digo a V. S, para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1933,—El Director ge- 
ral, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Yista la copla del acia suscrita pofi 
di Notario D, Isidoro de la Cierva y 
Peñafiei referente a la subasta de las 
obras de nueva planta, con destino a 
irn Grupo escolar en Ronda (Granada), 
verificada el día 26 de Septiembre del 
corriente año,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D, Dámaso He- 
ras Loto, vecino de San Ildefonso, con 
domicilio también en Madrid, calle de 
Ponzano, número 29/ er. ; cantidad 
líqm da de 552.257,64 pos Nos, que Te-: 
su it^ sn a  vez deducida la de 1)7.457,23' 
a qué asciende la baja del 15 por 100: 
hecha en si> proposición de la de5 
849.714,87, que im porta e! presupaes-] 
io que sirvió de base para la sx p re - ' 
suda subasta.
_  De Orden con « 1 u~-; -el señor;
Ministra m .-i; y t ¿ su cono-
••L -r- Madrid, 13
—• Gcíu:-. • • . . , - . . .  ; lu. rector ge
nera.L ki. Dt Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos p@r Ofcli- 

ga:iosA'ü Ministerio,
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' Yista la copia del acta suscrita p oT  
«1 Notario D. Isidoro de la Cierva y 
Peñafiel referente a la subasta de las 
íobras de nueva planta, con destino a 
^Escuelas graduadas en Rosas (Gero
na), verileada el día 26 de Septiem
bre del corriente año, 

j Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 

í las obras al mejor postor D. Antonio 
[Montseny Salvat, vecino de Gerona, 
¿con dom icilio en la carretera de Bar
celona, número 61, en 'la cantidad lí
quida de 127.622,70 pesetas, que re
sulta una vez deducida la de 33.925,02 

• a que asciende la baja del 21 por 100 
'hecha en su proposición de la de 
161.547,72, que importa el píesupues- 

i lo  que sirvió de base para la expre
sada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su con o
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
Me Octubre de 1933.— El Director ge- 
Seral, R. G. Sicilia.
; Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
v gacioncs de este Ministerio.

 Vista la copia del acta suscrita por 
•el Notario D. Isidoro .de la Cierva y 
¿Peñañel referente a la subasta de las 
obras de nueva p'lanta, con  destino a 
JEscuela normal del Magisterio prima
rio de Avila, verificada el día 26 de 
‘Septiembre del corriente año,
; Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
¿obras al mejor postor D. Manuel Alon
s o  Sañudo, dom iciliado en Madrid, ca
lle de Antonio Maura, húmero 14, en 

¡la cantidad líquida de 748.424,86 pe- 
osetas, que resulta una vez deducida 
Ma de 156.582,87 a que asciende la ba
ja del 17,30 por 100 hecha en su pro
p osic ión  de la de 904.987,73, que im
porta el presupuesto que sirvió de 
base para la expresada subasta.
‘i De Orden comunicada por el señor 
¡Ministro lo digo a Y. S. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 13 
íde Octubre de 1933.— El Director ge
neral, R. G. Sicilia. 
íjSeñor Ordenador de Pagos por Obli- 
i gacioncs de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. José María Canelles, en la 
que solicita se le conceda alumbrar un 

¡caudal de 2.000 litros por minuto de 
liaguas subálveas derivadas del río Pa
tencia, en término de Soneja. con des
tino a usos industriales, en el que ha 
Inform ado el Consejo de Minería y el 
«Le Obras hidráulicas:

Resultando que por Orden ministe
rial de 6 de Febrero último se acordó 

leí otorgamiento de la concesión, pre
c ia  justificación documentada del de- 
trecho a disponer del terreno de pro- 
/piedad particular a que a !f e c t a n las \ 
¿phras, y a este efecto le fueron comu- l

nica das las condiciones para su acep 
tación en 24 de Febrero:

Resultando que con fecha 17 de Mar 
zo presentó el Sr. Canelles una instan 
cia aceptando las condiciones y a Ií 
que van adheridas dos pólizas" de 71 
pesetas cada una:

Resultando que en 13 de Abril y 11 
de Mayo hubo de recordarse la nece 
sidad de cumplir el requisito, previ* 
la justificación del derecho a ocupai 
los terrenos privados que al proyecte 
afectan. Que al fin en 12 de Mayo re
mitió el Delegado de los Servicios hi
dráulicos dos copias de escrituras, poi 
las que se acredita que los propieta
rios D. Ramón Zorita y doña Carmen 
y doña Teresa Górriz autorizan al pe
ticionario para practicar toda clase de 
alumbramientos de aguas y acueducto* 
dentro de las fincas que detallan, y qm 
los mismos derechos se ha reservado 
el mismo peticionario sobre una par
cela lindante con el río por él vendida 
a D. Miguel Gómez. Que no apare
ciendo suficientemente acreditado en 
las escrituras que las parcelas se
ñaladas constituyen un conjunto sin 
solución de continuidad hubo de re
querirse aclaraciones en 23 de Mayo:

Resultando que en 30 de Septiembre 
remite la Delegación una instancia y 
croquis justificando que las discrepan
cias de linderos en las escrituras re
side en el hecho de figurar alguna a 
nombres de propietarios anteriores, 
Que la Delegación informa, según re
conocim iento practicado, que los nom
bres relacionados en el croquis son 
exactos:

Considerando que las propuestas de
signadas en las escrituras y en el cro
quis forman una extensión de terreno 
sin solución de continuidad, en la que 
pueden desenvolverse la parte de 
obras que afectan al dominio privado, 
y una vez que resulte demostrado que 
todos los propietarios de terrenos in
cluidos en dicha extensión han auto
rizado los trabajos en ellos resulta in
cumplido el requerimiento previo que 
exige la Orden ministerial de 6 de Fe
brero:

Considerando que, por Orden de la 
D irección de i 7 de los corrientes, se 
declara cumplido dicho requisito y 
que, en consecuencia, puede otorgarse 
la concesión definitiva,

Este Ministerio ha resuelto, confor
mándose con la propuesta del Consejo 
de Obras hidráulicas, otorgar la con
cesión con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a El volumen de agua que se de
riva no excederá del correspondiente 
al caudal medio continuo de 2.000 li
tros por minuto, quedando obligado el 
peticionario a establecer un módulo 
cuyo tipo y disposición habrán de me
recer la aprobar a n de la División Hi
dráulica del Júc^r.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 28 de 
Mayo de 1931 p-or el Ingeniero Indus
trial D. José Vallino.

3.a Las aguas alumbradas serán 
destinadas a los usos que el concesio
nario crea pertinentes en su fábrica 
de papel, situada en término de So- 
neja y sobre la -margen derecha del 
río Falencia, previo el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes respecto 
al enturbiamiento e infección de las 
aguas públicas.

4.a Se dará comienzo a las obras

dentro del plazo de tres meses, a con
tar de la publicación de esta autoriza
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Castellón, y deberán quedar 
terminadas en el de diez meses, con
tados a partir de la -misma fecha.

5.a Se cumplirán todas las dispo
siciones vigentes sobre protección a 
la industria nacional, así como las re
lativas â  contrato, accidentes del tra
bajo, retiro, seguro y demás de carác
ter administrativo y social aplicables 
al caso.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División

\ Hidráulica del Júcar¿ siendo de ci en- 
ía del peticionario los gastos que por 
aquélla se originen; una vez termina
se acta, en la que conste el cumpli
das y previo aviso de éste se proce
derá a su reconocimiento, levantándo- 
miento de estas condiciones y las in
cidencias ocurridas.

7.a El- depósito constituido quedará 
como fianza y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

8.a Las servidumbres legales nece
sarias podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez pu
blicada esta* concesión.

9.a Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las existen
tes servidumbre y con sujeción a ias 
disposiciones vigentes en la materia.

10. Podrá declararse caducada esta 
concesión por incumplimiento cíe las 
precedentes condiciones y de las pre
vistas en las disposiciones vigentes que 
sean aplicables, previos los trámites y 
con los efectos previstos en la ley ge
neral de Obras públicas y su Regla
mento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, según anteriormente 
se consigna, de Orden del señor Minis
tro lo comunico a V. S. para su cono
cim iento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, con arreglo.a 
la ley de 20 de Mayo último, publica
da en la Ga c e t a  de  Ma d r id  del siguien
te día 21. Madrid, 17 de Octubre de 
1933.— El Director general. Manuel Lo
renzo Pardo.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Júcar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Habiendo terminado los ejercicios 
de la oposición anunciada en la G ace
t a  d e  M a d r id  el día 11 de Enero de 
1933, para cubrir 180 plazas del Ser
v icio  Agronóm ico, y  de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Tri
bunal,

Este Ministerio há tenido a bien 
conceder el ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronómico, j- 
com o Ayudante prim ero y* sueldo



Gaceta de Madrid.—Núm. 305 1 Noviembre 1933__________   805 
anual de 5.000 pesetas, a los señores que a continuación  se exp resan : N úm ero 1. D. F rancisco  P u erta  
Puerta .2. D. Garlos Bielsa Roxlo.3. D. Juan  M atallana V entura.4. D. F rancisco  M edina Giman.5. D. Fernando  Romo Sánchez.6. D. F rancisco  Jav ie r Cavero.7. D. C ipriano Mata Portolés.8. D. N icolás Pérez Sama.9. D. José Antonio Alvarez Alonso.10. XX Cirilo F. F ernández V izarra 
N avarro.11. D. Juan  B oronat González.12. D. Alfonso López de la T orre,

13. D. José Llopis Carbonell.14. D. José López Gómez.15. D. Fausto Sáez Alvarez.16. D. Vicente Gallardo O rarlos.17. D. Joaquín  L atorre N avarro.
18. D. Angdl TJbieto Goaras-a.19. D. José Márquez Forels.20. D. Manuel López Soto.21. D. F ernando  Aguilar Ortega.22. D. Luis P edrero  Pérez.23. D. Manuel Gayan Raquera.24. D. Pedro Tomás de V illota y 

Muniesa.25. D. José Félix  P asto r Benavent.26. D. N icolás López García.27. D. Agustín M erino Pascual.28. D. José María Collado M artínez.
29. D. Silvino M aría M a u p o o y Blesa.80. D. José Gomáriz Rodríguez,31. D. Juan  Bautista Pérez Molina.32. D. Jesús Jim énez Díaz.33. D. Rafael Murillo Lorente.34. D. A rturo Atienza Ruiz.35. D. Vicente Moreno Cancho,36. D. Antonio Veiga Agrá,37. D. Perpetuo García Más.38. D. Félix López Soldado,39. D. Em ilio Siegfried H eredla.40. D. Eugenio Vega Riset.41. D. Arcadlo de Rodas y Mejías.42. D. Tom ás P a rra  Galán,43. D. Miguel M aldonado Sierra.44. D. Am ador Cuesta de la Puerta .45. D. Adolfo G arcía Cerdá.46. D. Joaquín  Pérez del Pulgar. 
él- D. Luis Cortés García.48. D. José D urán Campos.49. D. Félix Alonso Montoya.0. D. Carlos Morales Portillo .1. D. José H ernández Jara ,;52. D. Ju lián  Montes y de Federico. <53. D. José Luis del Noval Ayala.
54. D. A rcadio G arcía Fuentes.55. D. Carlos de Villota y Gorgolas.56. D. V icente Mingue! Albors.57. D. José Antonio F rade N istal.58. D. Angel González Muñoz.*59. D. F rancisco  Salinas Casaná.50. D. F ernando  López Egea.
61. D. Benito O nrubia de la Paz.62. D. Antonio M artínez García.63. D. F rancisco  Fam pillón R odríguez.
64. D. Luis Ales R einlein.f 65. D. Ignacio Sotelo Aboy.66. D# Sandalio Gómez Jim énez.€7. D. E leuterio  Mora Vegazo.68. D. Modesto H erm ida Moscoso.69. D. Angel José F o rt Gascón.70. D. F ernando  G arcía Fernández.71. D. Abilio Pascual Arnillas.72. D. José Fernández-Pacheco y SBorondo.
73. D. José F ernández C arpintero .74. D. Julio  Ruiz Cazcarro.75. D. Juan  Oiaegui y Olave.76» D, Salvador P eiró  Sastre.17. D. Modesto F ernández G arrido.

78. D. Carlos N avarro  Villa-Zaba- 
líos.79. D. Ism ael Moleda Cardús.80. D. Alfonso T irado  Santacruz.

81. D. Antonio de Béjar y Godoy.82. D. José M aría C hurruca B lasco.83. D, F ructuoso G uerrero T r in i
dad.84. D. M anuel M olinero Canut.85. D. Angel M artínez R odríguez,86. D. Aniceto M artínez P ardo.87. D. Manuel Casado Gorjón.88. D. D ionisio M. P rescencio  Ma
ta cha na.89. D. Angel Solana M artínez.90. D. M arcos Maestro M artínez.91. D. Gregorio Bueno Muñoz.92. D. Isidoro  E rnesto  A rigita Vi- 
llafranca.93. D. Jesús Castro L ado .94. D. Felipe M uriel Cisneros.95. D. Antonio M aría A rm ario Oi
gales.98. D. Samuel Pérez de Camino.

97. D. Magín T rep at Arqué.98. D. Luis Y ndurain-U nciti.99. D. José M aría Callis T orner.100. D. Ramón Delgado Molina.
101. D. Miguel E spín  Díaz.102. D. G erardo Domínguez Ibá- 

ñez.103. D. Dim as D íaz-Salazar.'104. D. Jacin to  Gómez Buitrago.
105. D. Silverio Ruiz Girón.106. D, Joaquín  Oríiz Juan.107. D. M artín V icente Crochi.108. D. José M aría Galicia E sparza.109. D. Antonio G arcía Ruiz.110*. D. E leuterio  Estévez Sanz.111. D. Miguel Giles y Zarza.112. D. José Campos Escobar.113. D. José C lim ent Adell.114. D. R icardo  Segovia Rico.115. D. José M artínez Gómez.116. D. P edro  Rodríguez D om ínguez.117. D. Sabino Solana Forte.118. D. Carlos Lluc F errando .119. D. Saturn ino  Sanz García.
120. D. R icardo  Colorado Arévalo.121. D. José Ruiz Ruiz.122. D. Aquilino Sánchez Bóveda.123. D. F e rnando  M árquez Conde,124. D. Manuel Castillo Benítez.125. D. Feliciano  H ernández Sebastián .126. D. F rancisco  Poyato R odríguez.127. D. Rafael Alvarez Aguado.128. D. M ariano Gimeno Amil.129. D. José M artínez Iñiguez.130. D. F rancisco  G arcía Martos.
131. D. E dm undo Delgado G loria rán .132. D. M ariano B aigorri Rosell. v 133. D. Felipe Ochando O chando.134. D. E varisto  A. P adrós Gómez 

Valle jo.135. D. F rancisco  Olivas N a v a r ra136. D. M ariano Gotor Calm arza.137. D. D iodoro T. Ruiz Dopico.138. D. Jenaro  Sánchez Mata.139. D. R icardo  Arellano del Mazo.140. D. R icardo  Fernández de Córdoba.141. D. M ariano Antón Mateo.142. D. P edro  de Rojas y de Solís.143. D. Antonio Sandoval Amorós.144. D. P edro  I ra d ie r  Ochagavia.
145. D. Lorenzo de M edina y de M edina.146. D. Joaquín  A ntonino B arrio  de Vega.
147. D. B ernardo  Boluda Mateu.148. D. Santiago M urías Cantón.

149. D. M anuel José Veiga Agrá.150. D. Ju lio  Gonzalvo Bernad. l151. D. Severíano L aberti López.152. D. Antonio Alonso G utiérrez.153. D. Gabriel Bellido Ruano.154. D. Manuel M artínez Manzano*155. D. Jesús Rodríguez Casares.156. D. F ernando  Pesin i Ortiz.157. D. N icolás Ramos González.158. D. José Gil Muñoz.
159. D. E duardo  V íctor Ruiz GaJi* lias y Rodríguez.
160. D. José P ardo  M arín.
161. D. Job M ontoya Carazo.162. D. P edro  Ariza Rosales.163. D. F e rnando  Fernández de Córdoba.164. D. E nrique M artín Ugarte.185. D. E nrique Ruz Yepes.186. D. F erm ín  Calvo Rodríguez.167. D. Sebastián Llam as Campoy*168. D. Ju lián  Fernández F e rn án dez.189. D. Germ án Costa Sumsi.170. D. V icente F ernández González.171. D. P edro  Almazán Muñoz.172. D. R icardo  Gómez R abadán.173. D. H ilario  J. Santa U rsu la Vázquez.174. D. N icolás D om enech Grustan.175. D. E rnesto  Lliso T orres.178. D. R oberto Ib o r Molina.177. D. José M aría M eüéndezH evia.Lo que de O rden del señor M inistrade A gricultura com unico a V. S. para  su conocim iento y  dem ás efectos,. Ma* d rid , 25 de O ctubre de 1933.—-E l Dire c to r general, Federico  Fernández Castillejo.

Señor O rdenador de pagos p o r obliga
ciones de este M inisterio .
En el plazo de ocho días, los in te re sados so lic ita rán  de la D irección  genera l de A gricultura, a la vez que su ingreso  en el Cuerpo, las vacantes que deseen, ind ican d o  h asta  tres, po r el o rden  de p re fe ren c ia  que expresen  y  h aciendo  constar en la in stanc ia  las señas de sil dom icilio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilm o . Sr,: Vistas las instancias p resen tadas en esta D irección  general solic itando  la constitución  de un Juradc m ixto de la  P rop ied ad  rú stica  en B urgos, y  de acuerdo con  el a rtícu lo  3.* de la ley de Ju rados m ixtos de 27 <d$ N oviem bre de 1931 y D ecreto de 26 de E nero  de 1933,Esta D irección  general ha  tenido a b ien  d isp o n er:
1.° Que se constituya un Ju rado  

m ixto de la P rop ied ad  rú stica  en B urgos, con ju risd icc ión  en su  partido  ju d ic ia l y  en los de M iranda de Ebro, V illadiego, Gastrojeriz, Belorado y Bri- viesca.2.° Que se convoquen elecciones para  la  designación de cinco Vocales 
p rop ie ta rio s  y cinco arrend a ta rio s  con el ca rá c te r de efectivos y cinco suplentes de cada clase de dicho Ju rado  m ixto, y a tal efecto se abre un plazo de vein te  días, a p a r t ir  de la publicación de esta O rden  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para  que las Sociedades inc lu idas en1 el artícu lo  79 la ley de Jurados 
m ixtos de 27 de N oviem bre de 1*931* eme se consideren  afectadas y -c o a " d a * .
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recho a intervenir en la designación 
de Vocales que ha a de constituir el 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
mencionado envíen a la Su-b dirección 
Social Agraria los siguientes documen
tos :

a) Certificación de existencia legal 
expedida por ei Gobierno civil o por 
la Delegación provincial ele Trabajo.

b) Certificación donde «conste la fe
cha *de constitución y dom icilio social.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatuios o Reglamentos por que se 
rige la Asociación,
i d) Lista nominal autorizada de los 
■socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva pro le
sión y población en que residan.

c) Además de los documentes re
señados, deberán remitir las entidades 
.«compuestas por propietarios una lista 
nieminal debidamente autorizada que 
comprenda únicamente ios socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños 

coplelarlos arrendatarios, etc., remi
ran una relación debidamente auto

rizada con los nombres de los socios 
que reúnan la cualidad de arrendata
rios, .colonos o aparceros,

3,° Que una vez transcurrido el pla
go indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte, en éstas,
; 4.1' Que por el señor Gobernador ci- 
Vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial 3a presente Orden para 
¡conocimiento de las entidades y  per- 
*sonas interesadas.

Lo que comunico a V I. para su co 
mo cá-m lerdo y efectos. Madrid, 28 de 
'Octubre de 1933.— El Director ..genera}, 
Juan José Benayas.
■Señor.Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de Propiedad rústica en Villar- 
cayo y de acuerdo coa el artículo 3.° 
de la ley áe Jurados mixtos de 27 de 
.Noviembre de 1931 y el Decreto do 26 
«le Enero de 1933,

Esta Dirección general lia tenido a 
Mea disponer:

í.° Que se constituya un Jurado 
.mixto de la Propiedad* rústica en VI- 
Ilarcaye, con jurisdicción jm  su parti
do judicial y en los de Sedan o.»

2,° Que se convoquen ejedeioaes 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios, con 
$i carácter de efectivos y cinco su
plentes de cada clase de di d io Jurado 

imbele, y n tul e Ce cío abra un plazo 
ide veinte cd.-?.*-, r partir -de la 'publi
cación  cíe vn... non en la Gaceta de 
M a d r id , • a *•. : las Sociedades in
cluidas en el í.- • celo 79 de la ley de 
•Jurados mixtos de 27 e - Noviembre 
de 1931, que se constele;en mamad y 
con der-eeno a intervenir -i >a c> dgtin- 
ción  de Vocales que han <:c e ...i r 
el Jurado mixta de ja Pro i ; ’ .
•ca mencionado, en sí en a Vi i / ’ ; ¿ > 
.cíóe Socio j Ag- ••••' ' :' si guien íes ? 
'cii-mcalos:

®.) Certificación de existencia legal 
■expedida por el Gobierno civil o por 

DDecanivón provincial de Trabajo.

b) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y dom icilio social,

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la Asociación.

dD Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan.

e) Adornar de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarias una lista 
nominal debidamente -autorizada que 
comprenda únicamente* los socios que 
sean propietarios de lincas rústicas, y 
las .compuestas por obreros., pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., remi
tirán una relación .autorizada con Jos 
nombres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, -colonos o 
aparceros.

X a Que una vez 'transcurrido .el pla
zo indicado en el número, anterior se 
determinará aquel en el -cual habrán 
•de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar paite en éstas.

4.* Que por el señor Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden para 
conocim iento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, '28 de 
Octubre de 1933.— Ei Director general, 
Juan José Be-nayas.
Señor Subdirector *de Ja Social Agraria,

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta D irección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en 
Aran da de Duero, y de acuerdo con 
el articulo 3.° de la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931 y 
el Decreto de 26 .de Enero ele 193.3,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Id  Que se constituya im Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Apan
da de Duero, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Lerrna, 
¿toa y baias ue ios Infantes.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con 
el carácter de efectivos y cinco su
plentes de cada clase de dicho Jurado 
mixto, y a tai efecto se abra un plazo 
de veinte días, a partir de. la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que las Sociedades in- 
ehiádas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931 que se consideren afectadas 
y con derecho a intervenir en la de
signación de Vocales qoe han de cons
tituir el Jurado mixto de la Propiedad 
manca me o cama do, envíen a la Sub- 
dirección Social Agraria los ■siguientes 
documentos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil o 
por la Delegación provincial de Tra
bajo.

b) Certificación donde conste la
fecha áe constitución y dom icilio so-
■ci ai,

c) Un ejemplar autorizado de ios 
Estatutos o Rcglanieiitus por .que se 
r i ge i a As o c i a e i o u ;

d) Lista nominal autorizada-, de
los socios que componei*. Ja entidad* .

con  .especificación de la respectiva 
profesión y población en que residan*

e) Además de Jos do cu me o tos re
señados deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lisia 
nominal debidamente autorizada que 
comprenda ■únicamente, los socios que 
sean propietarios de lincas rústicas, y  
las compuestas por obreros, .pequeños 
prepielarlo's, .arrendatarios, etc., remi
tirán u ,n.a relación ai: to rizad a con los 
nombres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en ei número .anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con. 
especificación -de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas,

4.° Que por el Sr. Gobernador c i
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial .la presente Orden para 
conocimiento de las entidades y  per- 
son as ¡n teres ad a s,

Lo que comen co a V. I. para su r;o- 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 do 
Octubre de 1933.— El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so-, 
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rustica en Lo
groño, y de acuerdo con el articulo 3.® 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931 y Decreto de 26 
de Duero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
a bien disponer:

1.° Que 'se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rú.Jioa en Lo
groño, con jurisdicción en su partida 
judicial y en los de Haro, Nájera, San- 
ío Domingo de la Calzada y Torrecilla 
de Cameros.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con  
el carácter de efectivos y cinco .su
plentes de cada clase de dicho Jurado 
mixto, y a tal efecto se abra un plazo, 
de veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que las Sociedades in
cluidas en el .artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931 que se -consideren afectadas y. 
con derecho ¿i intervenir en la desig
nación de Vocales que han deconstí- 
tuir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica m encionado, envíen a la Sub- 
dirección Social Agraria los siguientes 
docum entos:

a) ■•Certificación de existencia le
gal, expedida por ei Gobierno civil o  
por la Delegación provincial de Tra
bajo.

b) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y dom icilio, so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o .Reglamentos por que se 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada ,-áe los 
socios que componen ia. entidad, con  
espeo'uh .ación de la respectiva profe
sión y población en que residan.

e) Además, de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios» una lista
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aoipirud, debidam ente autorizada, que
caorp renda ún icam ente los socios que 
sean p rop ietarios de lincas rústicas, y  
las cóm prenlas po r obre-ros, pequeños 
p rop ie tario s , arren d a tario s , ele., rem i
tirá n  una relación a r to r ira d a , con los 
nom bres do los sor-os reúnan  la 
cu a lid ad  do a rren d ó :, r ’ m colonos o 
aparceros»

‘ 3 .® Que una vez tran sc u rrid o  el 
plaso indicado en el núm ero an terio r, 
¿se -determ inará aquel en el cual h a 
b rá n  de celebrarse las c <.cerones, con 
especificación de las en* »:.oes con. de
recho a to rnar p arte  en estas.

4,° Que po r el Sr, Ge m rriúdor c i
v il de la p rov incia  se inserte en el 
Boletín, Oficien la prusenio O rden, p a 
ra  conocim iento da las en tidades y 
personas in teresadas. . _

Lo que com unico a V. L para su co
nocim iento  y efectos, M adrid, 30 de 
O ctubre d-e 1933.— El D irec to r g? ne
is o, Juan. 4oré Benaym,,
Señar  S ubdirector de la Social Agra

ria ,

i neo.» S r . : Vistas las L -L  n  bm p re 
sen tadas en esta.Dire-, ció i gor.etai ■so
lic itan d o  la constitución  de un  Ju rado  
m ixto de la P rop iedad  rústica en Bar- 
basteo, y de acuerdo coi: A  a rticu lo  3,c 
de la ley de Ju rados m ixtos de 27 de 

.N oviem bre de 1931 y  D ecreto de 28 
de E nero de 1933,

Esta D irección general ha, tenido a 
b ien  d isponer:

P rim ero . Que se constituya un  Ju 
rado  m ixto de la  P ro p ied ad  rú stica  en 
B arbastro , 'coií ju risd icción  en su .par
tido  j u d i c i a l  y en los de. T am ariie  de 
L itera, Bollaba, Frana y Ben abarre .

Segundo. Que se e:. ? oquen elec
ciones para  Ja design m: de cinco
Vocales p ro p ie ta r io s ^  cinco a rren d a
tarios, con el ca rácter de efectivos y 
cinco suplentes de cada clase de d i
cho Ju rado  m ixto, y  a tal efecto se 

- ab ra un plazo de vein te días, a p a r tir  
de la publicación de esta O rden en la 
Ga c eta  p e  M a d r id , p ara  q u e  la s  So
ciedades m cln idas e n  el artícu lo  79 
de 3a ley de Ju rad as m ixtos de 27 de 
N oviem bre de 1931, que se consideren  
afectadas y con derecho a in t e r v e n ir  
en la designación de Vocales que han  
de constitu ir e l  Ju rado  m ixto de la 
P ro p ied ad  rústica  m encionado, envíen 
a la Sub d irección  Social A graria los 
s ig u ie n t e s  docum entos:

a) Certificación de ex istencia legal, 
expedida por el G o b icn  , civ il o por 
la Delegación p rov ine i * *e T ra b a jo ..

■b) Certificación di ru conste 3a fe
cha de constitución y ch i millo social.

c) Un -ejemplar „ ib z°do de los 
Estatutos o Regíame tes p o r que se 
rige la Asociación,

d) L ista nom inal au torizada de los 
socios -que com ponen la en tidad , con 
especificación de la respectiva p ro fe
sión y población en que residan .

e) Además de los docum entos re 
señados, deberán rem itir  las en tidades 
.compuestas por p rop ie tario s un a  lista 
nom inal, debidam ente au torizada, que 
com prenda únicam ente los socios que 
sean prop ietarios de lincas rústicas, y 
las com puestas por obreros, pequeños 
propietarios, a rrenda tario s, ele., rem i
tirán  una relación au torizada con . los 
nom bres de los socios que «eúnan la 
cualidad de -arrendatarios, colonos o 
Aparceras.»

T ercero . Que una vez tran sc u rrid o  
el plazo ind icado  en el núm ero an te
r io r  se d e term in a rá  aquel en el cual 
habrán- de ce leb rarse las elecciones, 
con especificación de las en tidades con 
derecho-a tom ar parte  en éstas.

Cuarto. Que p o r el Sr. G obernador 
civil de la  p rov inc ia  se inserte  en el 
B o M h i  Oficial la p resen te  O rden para  
conocim iento  de las en tidades y per- 
so n as i n teres a d as ,

I,o que com unico ñ Y. I. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. M adrid, 23 de 
O ctubre de 1933.— E! D irec to r general, 
Ju an  José Benayas. 
fe  nu S ubd irecto r de la Social Agra

ria.

lim o. S r . : Vistas las instancias, p re 
sen tadas en esta D irección  general .so
lí c itan  do- la  constitución  del Ju rad o  
mixto,  de la  P ro p ied ad  rústica  de Si
gilen z:a, y de- acuerdo  -con el artícu lo  
3,° de "la ley de  Ju rad o s m ixtos de 
27 de N oviem bre de 1931 y D ecreto 
•de 28 de Enero de 1933,

E sta D irección general fea ten ido  a 
b ien  d isp o n er:

P rim ero . Que se constituya im Ju 
rarlo mixto- me la P ro p ied ad  rú stica  en. 
•Sigüenza, -con ju risd icc ió n  en  su p a r 
tido jud ic ia l, y en los de A lienza, -Mo
lina  de Aragón y  Cimentes..

Segundo. Que se convoquen elec
ciones p a ra  la designación de cinco 
Vocales, p rop ie ta rio s  y cinco a rre n d a 
tarios, con el ca rác ter de efectivos, y 
cincG suplen tes de cada  clase ole d i
cho Ju rad o  m ixto, y a tal efecto, se 
abre un plazo de vein te días, a p a r tir  
de la publicación  de esta O rden en la  
Ga c eta  d e  Ma d r id , p a ra  que las So
ciedades ^incluidas en el a rtícu lo  79 
de Ja ley Lie Ju rados m ixtos de 27 de 
N oviem bre de 1931, que se consideren  
afectadas y con derecho -a in te rv en ir  
en la designación de Vocales que lian- 
de constitu ir el Ju rado  m ixto de la 
P ro p ied ad  rústica  m encionado, envíen  
a la S ubdlreeción Social A graria los 
siguientes docum entos:

a) Certificación de ex istencia legal 
expedida por el Gobierno civil o p o r 
la D elegación p rov incia l de T rabajo .

b) Certificación donde conste la fe
cha de constituc ión  y  el dom icilio so
cial.

e) Un ejem plar autorizado de los 
Estatu tos o Reglam entos po r que se 
rige la  A sociación,

d) L ista nom inal au torizada de los
socios que com ponen la en tidad  con 
especificación de la respectiva  p ro fe
sión y la población en que residan .

e) Además de los docum entos rese
ñados, deberá rem itir  las en tidades 
com puestas p o r  p rop ie ta rio s, una lis
ta nom ina], debidam ente autorizada, 
que com prenda únicam ente los socios 
que sean p rop ie tario s  de lincas rú s ti
cas, ̂ y las com puestas po r obreros, p e 
queños p rop ie tario s  , a rren  da Lirios, 
e tcétera, rem itirán  una relación auto
rizada con los nom bres de los socios 
que reúnan  la cualidad  de a rren d a ta 
rios, colonos o aparceros.

T ercero . Que una vez tran sc u rrid o  
el plazo ind icado  en el «lim ero an te
rio r, ^se especificará aquel en el cual 
habrán  de celebrarse las elecciones, 

| con especificación de las en tidades con 
I derecho a tom ar p arte  en éstas.

Cuarto. Que pi3F el Sr. G obernado^ 
civij^de la p rov inc ia  se inserte  en el’ 
Boletín Oficial de la p rov incia  la preQ 
sen te Orden para conocim iento  de las 
entidades y personas in teresadas. •

Lo que com unico a V. L p ara  su coJ 
nocim ien to  y efectos. M adrid, 30 d f; 
O ctubre de 19-33.-—El D irec to r g e se ra i 
Juan  José Benayas,
Señor S ubd irecto r -de -la Social Agra-l 

ría .

lim o. S r.: Vistas las instanc ias pre* 
sen tadas en esta D irección general so* 
lic itando  la constitución de un Ju rad^  
m ixto de la P rop iedad  rustica en Gua*i 
dalajara , y de acuerdo -con el ariíctin 
lo 3.° de la ley de Ju rados m ixtos d f 
27 de N oviem bre de .1931 y D ecreté 
de 28 de E nero  de 1933, ;

Esta D irección  general lia ten ido  -fí 
b ien  d isponer:

P rim era . Que se constituya un- Ja»., 
rado  m ixto de la P rop iedad  rú stic f 
en Guada la jara , con ju risd icc ión  en sif 
partido  jud ic ia l y en los de Brümegai 
Cogolludo, P as lran a  y Suceden. ¡ 

Segundo. Que se convoquen elee« 
clones p a ra  la designación de cincá 
Vocales p rop ie tario s  y c inco  arreada* 
tarios, con el ca rác te r -de efectivos, f  
cinco suplentes de cada clase de d |  
efeo Ju rad o  m ixto, y  a ta l efecto sf 
abre un plazo cíe vein te días, a partís; 
de la publicación  de esta O rden en- 
G a c e t a  d e  M a d r id , p a ra  que las Scq 
ciudades inc lu idas en el artícu lo  78. 

de la ley de Ju rados m ixtos de 27 dq[ 
N oviem bre de 1931, que se considei 
ren  afectadas y con derecho a ínter* 
v en ir en la  designación de Vocales 
han  de co n s titu ir  el Ju rad o  m ixto 
la P rop iedad  rú stica  -mencionado, en?" 
vi en a la Sub d ilecc ión  Social AgrariJ 
los siguientes docum entos:

a) C ertificación de ex istencia  le g a l 
expedida p o r el G obierno .civil o poi 
la D elegación p rov inc ia l de T rabajo.

fe) Certificación donde conste la  fe* 
cha de constituc ión  y  dom icilio social

c) Un ejem plar au torizado de lo f 
E statu tos o Reglam entos p o r que SÉ 
rige la A sociación.

d) L ista  nom inal, au to rizada de lo*"— 
socios que com ponen la  en tidad , con 
especificación de la respectiva  p ro fe 
sión y  población en que residan .

e) Además de los docum entos re 4  
señados, deberán rem itir  las en tid a
des com puestas p o r p ro p ie ta rio s  u n a ; 
lis ta  nom inal, deb idam ente au toriza
da, q u e .com prenda  únicam ente los so
cios -que sean p rop ie tario s  d e 'f in ca s  
rústicas, 3/ las com puestas por obreros* 
pequeños p rop ietarios, arren d a tario s , 
etcétera, rem itirán  una relación  auto
rizada con los nom bres de los socios 
que reúnan  la cu a lid ad  de arrendata* 
ríos, colonos o aparceros.

T ercero , (m e una vez tran scu rrid o  
el plazo ind icado  en el núm ero an te
r io r  se determ inará  aquel en el cual 
habrán- de celebrar Jas elecciones, con 
especificación de Las en a  dalles con de
recho a tom ar parto  cu estas.

Cuarto. Qn por m Sr. G obernador) - 
civil de la pr* 'nm c se inserte  en el 
Boletín Oficial -n r  re sen te O rden p a ra  
co n oo írn ier ' o de las en tidades y  per- 
son as in ie resadas. ,

Lo que com unico o Y, I. p a ra  sur 
conocim iento y efectos, M adrid, 30
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Octubre de 1933,--El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra-

r íj*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
COMBUSTIBLES

Be conform idad con la propuesta 
del Consejo de Administración del 
Sonsorcio del plomo en España,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que durante el próximo 
Síes de Noviembre rijan para las ven
ias de plomo en barras y elaborados 
y para la compra de plomo viejo, efec
tuada por dicho organismo, los pre
cios vigentes durante el presente mes 
de Octubre, que son los fijados por 
Orden de 29 de Septiembre anterior 
(G a c e t a  del 30 del mismo mes).

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 39 de 
Octubre de 1933.—-El Director gene
ral/Francisco L. de Goicoeehca.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del Plo
mo en España.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

TRASLADOS

Habiendo sido aprobados en la Es
cuela Oficial de Telecomunicación pa
ra su ingreso en la misma como ¿dura
mos de la Sección de Técnicos de ins
talaciones y aparatos, en convocatoria 
(anunciada en el Diario Oficial de fe- 
¡cha 1.° de Abril último los funciona
rios que se citan a continuación, he 

Jtenido a bien disponer se presenten en 
Ja expresada Escuela en 1.° del próxi
mo Noviembre, fecha en que deben 
empezar el curso, debiendo cesar en 
pus actuales destinos.

Percibirán sus haberes por esta Di

rección general desde la indicada fe
cha:

Oficial primero de Málaga, D, Ma
nuel Almagro y López.

Idem id. de Jerez, D. Joaquín Roma 
Fábregas.

itieui id. de Málaga, D. Antonio •Cha
cón Uceda.

Idem id. de Doña Mencia, D. Ramón 
Loma Grinda. Será relevado per un 
Oficial comisionado de Córdoba.

Idem id., de Albacete, D. Pedro Pi 
Martínez.

ídem  segundo de Tarragona, D» En
rique Pallares y Prime.

Idem primero de Bilbao, D. Luis 
Jorge y Ochoa.

Idem id. de Córdoba, D. Adrián 
Alarcón Galán.

Idem id. de Oviedo, D. Aquilino Al
var ez Fernández.

Idem id. de Corral de C alai r a va, don 
Gregorio Polo y Camacho. Se le rele
vará por un Oficial comisionado de 
Valdepeñas (Ciudad Real).

Idem segundo de Linares, B. Euge
nio de Luis y Moraleda.

Idem id. de Valencia, D. Julio Se- 
rrat y Riera. Cesando como suplente.

Idem primero de Medina de Riosc- 
co, D. Alfonso López Peiró. Siendo re
levado por un Oficial comisionado de 
Valladolid hasta que disponga este 
Centro de suplente.

Idem segundo de Cascante, D. Er
nesto Cubero y Calvo. Siendo relevado 
por un Oficial comisionado de Pam
plona.

Idem id. de La Corana, D. José Rie
ra y Ginestar.

Estos traslados se deben publicar en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento 
del Decreto de 2 de Junio de 1931.

Madrid, 25 de Octubre de 1933.— El 
Director general, Manuel Biedma. 
Señores ... y Ordenador de pagos,

He tenido a bien disponer los si
guientes:

Jefe de Administración de tercera 
clase, con 10.000 pesetas de s u e l d o  
anual, D. Miguel Sastre y Picatoste, de 
la D irección general a la Sección 6.a 
de la D irección general, com o Jefe in
terino de la misma, percibiendo la gra
tificación correspondiente desde la fe
cha en que se posesione del cargo y  
sus haberes com o hasta aquí, :

Jefe de Negociado de tercera clase, 
D. Arturo Bellido y Carreras, de la 
Sección 3.a (Tráfico interior) de la Di
rección general a la Subsecretaría de 
Comunicaciones, percibiendo sus ha
beres com o hasta aquí.

Telegrafista con 31750 pesetas, doña 
Juana Díaz y Fernández, de la Secre
taría general (hoy Oficialía mayor) a 
la Sección 13 de esta D irección gene
ral, percibiendo sus haberes como has
ta aquí.

Plazos posesorios desde luego.
Estos traslados se publican en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del 
Decreto de 2 de Junio de 1931.

Madrid, 25 de Octubre de 1933,— El 
Director general, Manuel Biedma. 
Señores...

El Repartidor de Telégrafos con pe
setas 1.750 de haber anual, D. Alfredo 
López y Laguna, destinado en la esta
ción de Toral de los Vados, pasó pro
visionalmente a continuar sus servi
cios con fecha 14 de Noviembre del 
pasado año a la estación de Villafran- 
ca del Bierzo por haberse clausurado 
definitivamente la de Toral de los Va
dos y por haberse concedido la exce
dencia para su ingreso en filas al Re
partidor de Villafranca del Bierzo, don 
Enrique Mauriz y Castañeteas,

Reingresado este último, tina vez 
•cumplido su servicio militar y desti
nado, de conform idad con las dispo
siciones vigentes, a Villafranca del 
Bierzo, he dispuesto que el Repartidor 
citado D. Alfredo Máximo López y La
guna pase, en el término de diez días, 
a continuar sus servicios a la estación- 
centro de León, en concepto de agre
gado, de acuerdo con lo que dispone 
la base 1.a, apartado c) de la circular 
de 15 de Noviembre de 1932 (D. O. nú
mero 2.473), debiendo publicarse esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cum
plimiento del Decreto de 2 de Junio 
de 1931.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre de 
1933.— El Director general, Manuel 
Biedma.
Señor Delegado Jefe del Centro de

León.


